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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Uno de los problemas que requie

ren- iar/.s urgente resolución dentro de a. 
gran problema, de ia Justicia m unici
pal. es el que se reitere a la constitu
ción de irn Secretariado técnico, inde
pendien ie3 dotado de garantías de 
Ana.movil.ldad y fortalecido por un aus
tero  y elevado concepto de su ti  r¿- 
$Ión. Los Secretarios de los Juzgados 
.municipales son hoy los únicos ele- 
'intentos técnicos y perm anentes de la 
Justicia municipal, y, por lo tanto, es 
Inútil tra tar de resolver el problema 
que entraña esta jurisdicción sin ha- 
Ver ü'ejado previamente resuelto el 
jran  problema del Secretariado.

Para organizar sobre bases de ga
rantía. técnica el Cuerpo de Secreta
rios de los Juzgados municipales, es 

• necesario, establecer varias categorías 
' que respondan a la mayor o menor 
tep o rian c ia  de la función, y exigir de 
una m anera rigurosa que el acceso a 
cada, una d'e ellas tenga lugar única
mente previa demostración de com
petencia acreditada en exámenes u 
oposiciones.

Las normas que se establecen en el 
presente Decreto bastan para lograr 

■■ ese propósito, ya que a la distinción 
I do poblaciones,, que. se agrupan en tres 
; .categorías según su mayor o-f menor 
•; importancia,., se une un régimen com- ¡ 

binado de oposiciones y de ascensos 
que será garantía suficiente para con
seguir que las Secretarias de los Juz
gados municipales de mayor im por
tancia sean siempre desempe nadas p o r 
tos fuiicieiiarios más competentes y 
•más- apios,.

Pero nada- se conseguirla con todas 
o tas deterininaeioiies si ai mismo 
ib-ñipo no se garantizara la indbpen- " 
íNücia de los Secretarios, A tal fin 
ven encaminadas. las disposiciones que 

; regulan- ios traslados, y ascensos en 
forma tal que dificulten hasta hacerlo 

•: Imposible el régimen de favor que hoy 
venía im perando; los artículos que i 
.proclaman, el-principio de la inamovi- « 
libad ; los- preceptos que tí o tan de roe- i 
dios (ie defensa a los íuncionarios in- \ 
Justamente perseguidos, y la serie de ! 
decursos que a cada Secretario se con- í 
ceden, para  hacer eficaz el restablecí- [ 
^miento de sus derechos perturbados. \
■ Al derogar el imperfecto régimen ¡

actual y la caótica legislación vigeme 
en la m a te r ia a l  establecer sobre nue
vas bases de carácter orgánico el nue
vo Cuerpo d'e Secretarios de la justic ia  
municipal, es de esperar que mejore 
notablemente el régimen Interno de ios 
Juzgados municipales, Todo ello re
percutirá en beneficio de la Adminis
tración do' Justicia, pues no puede ol
vidarse que don d'e lo, justo y lo injus- 

■ to se perciben con mayor agudeza es 
en los últimos estratos de la función 
jurisdiccional.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
Clases y categorías.

Artícxilo í A A p a rtir de la publica
ción de esté Decreto los Secretarios de 
juzgado m unicipal form arán un Cuer
po auxiliar de la Administración- de 
Justicia, que se denom inará Cuerpo de 
Secretarios de Juzgado municipal,

Los Secretarios..de los Juzgados mu
nicipales serán  de las- clases siguien
tes:

A) Secretarios de los Juzgados mu
nicipales de capitales d'e provincia y 
poblaciones superiores a 30.000 habi
tantes,

B) Secretarios de Juzgados m uni
cipales de poblaciones inferiores a 
30.000 habitantes que no sean capita
les de. provincia.

Artículo.. 2 /’ Los Secretarios de- Juz
gados municipales comprendidos en 
el ‘apartado B) del articulo anterior 
serán de las categorías siguientes:

Prim era. Secretarios d e Juzgados 
municipales de poblaciones superiores 
a 5.000 habitantes e inferiores a 
30.000.

Segunda. Secretarios de Juzgados 
'municipales de poblaciones inferiores 
a 5.000 habitantes.

Para determ inar el censo de la po
blación se tendrá en cuenta únicam en
te la de derecho, según los datos que 
figuren en el "Censo Oficial efe la po
blación de España”,

CAPITULO II

Condic iones incapacidades, incompa
tivilidades y prohibiciones.

Artículo 3-A Para ser nombrado Se
cretario de Juzgado municipal se re
quiere:

Prim ero, Ser español, vía dlstin- 
clon de sexo, de estado seglar y haber 
cumplido la. edad de veinticinco años,.

Segundo, No hollarse comprendido 
en ninguno de los cosos de incapaci- 

• .dad o de incom poiibilidad establecí-» 
dos en este Decreto,

Tercero. Reunir las condiciones 
que para cada clase de cargos requie- 

•rail la. ley Orgánica del Poder judicial* 
la de Justicia m unicipal .y este De
creto.

Artículo 4,° No podrán ser nom
brados Secretarios d’e Juzgado muuD 
cipal:

Primero,. Los que no tengan api!- 
iud física e intelectual.

Segundo, Los que se hallaren pro
cesados por cualquier delito, j

Tercero, Los que hayan sido con- 1
denados por cualquier delito a mo ser ¡
que hubieren obtenido rehabilitación. I

Cuarto, Los condenados por faltas j
que les hagan desmerecer en el con- I
cepío público, f

Quinto, Los quebrados no rehafrilL 
lados.

Sexto, Los concursados mientras 
no. sean declarados inculpados.

Séptimo. Los deudores a fondos
públicos como segundos -contribuyen- 
tes. ?■

Octavo, Los que hayan cometido o 
cometan actos que, aunque no pena
bles, les hagan desmerecer en el con
cepto público,

Artículo 5,° El ejercicio del cargo 
de Secretario de Juzgado municipal 
será incom patible:

Prim ero, Con el de Juez, Magistra
do o funcionario del Ministerio fiscal.

Segundo, Con el ejercicio de cual
quier otra Jurisdicción.

Tercero, Con los empleos o cargos 
dotados o retribuidos con sueldo per
manente por el Estado, las Cortes, la 
Presidencia, de la República, las regio
nes, Ja Provincia o el Municipio,

Cuarto» Gen el ejercicio de la..Abo
gacía.

Quinto, Con el ejercicio de la pro
fesión dé ‘'Procurador.

Sexto, Con los cargos de elección 
popular,.

Séptimo, Con- los de subalternos de 
Tribunales- y Juzgados, ■ j-

Octavo, Con cualquier otro cargo !
público retribuido con. sueldo-o d-ére- |
ciios arancelarios. L

S.e exceptúan- de to. de-terminada en 
los números tercer*  ** octavo-lo-s S*
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£ cetarios de ios' Juzgados municipales - 
<l-&: poblaciones h vcriores a 5.0UÜ ha
bitantes,-. en. los cu,jes sera.-compatible 
con otro- empleo o cargo púplico. siem
pre que sea pesióle conciliar las fun
ciones- y los deberes respectivos...

Artículo ÓS Será también incompa
tible. el cargo- de Secretario de Juzgado 
municipal, en poblaciones que sean ca
pitales. de provincia o superiores a 
S'Ch&M habitantes:

IVineic* Con el ejercicio directo, 
o mediante persona interpuesta,, de in
dustria, comercio o granjeria, por e*i 
funcionario o su. cónyuge,, dentro del 
término municipal- donde ejerza sus 
•función es.. Se. exceptúa la transforma
ción. y venta de producios obtenidos 
de los bienes propios, operaciones que 
podrán realizarse, pero sin. tener esta
blecimiento abierto al público,

Segundo» Con ios cargos do Direc
tor,, Gerente, Administrador, Conseje
ro,.. Socio colectivo o cualquier otro 
que implique intervención directa ad
ministrativa o económica en Bancos, 
Empresas,' Sociedades mercantiles de 
cualquier género o Empresas particu
lares que. se bailen establecidas o ten
gan Sucursales dentro del término mu
nicipal donde ejerzan sus fundones.

Articulo 7,° Estará prohibido - a dos 
Secretarios -de Juzgado -municipal.;

Primero. Dirigir *a los Poderes y 
funcionarlos públicos ni a Corporacio
nes oficiales censuras o protestas por 
sus actos.

Segundo. Tomar en elecciones po
pulares, dentro de* su respectiva juris- 
dicción, más parte que la de emitir su 
voto personal. No obstante esto, ejer
cerán -las funciones y cumplirán los 
■deberes que por rasos* de su. cargo Ies 
■-corresponde-*.

Tercero. Tomar parte activa den
tro de su jurisdicción»- en reuniones, 
manifestaciones--- u otros actos de ca
rácter político.

Cuarto*. Publicar escritos en-defen
sa.; d@-: su conducta- cútela! (salvo cuan
do - tengan autorización-, del Juez -de pri- 
¡mera instancia; respectivo) o- atacando 
la. -de: otros- funcionarios,

CAPITULO' HI:

Ingreso:,. pr®mesa. y toma da pasesié¿ú

Articulo.-s8*°- El ingreso- -en- la- clase 
de Secretarios de Juzgado- municipal 
de capital de provincia o de población 
superior- a 30.000- ¡habitantes se verb 
ificará exclusivamente por oposición* en
t e  licenciados er¡¿ Derecho.

Los Secretarios de la- -categoría in
mediata inferior que posean este títu
lo podrán tomar parte -en las oposi

ciones a que .se refiere -el párrafo ai.*- \ 
te rio r y no cubrirán plaza en éstas, 
bastándoles la aprobación de los ejer- ■ 
-ciclos para pasar a formar parte del 
■Cuerpo de Aspirantes. Un Reglamento- j" 
-que publicará ©1. Ministerio de Justicia ; 
regulará estas oposiciones.

El ingreso en- la clase .de Secretarios j 
•de Juzgado municipal -de poblaciones 
inferiores a 3-0.000 habitantes que -no 
sean -capitales de provincia, se verifi
cará por concurso entre, -quienes po
sean título-o certificado de aptitud, pa
ra .ser Secretario de Juzgado mimici- » 
pal o, por. oposición -directa, en la. for
ma que determinan- los artículos 21 y  
25 del presente Decreto,

Artículo 9.° Los Secretados de Juz
gados municipales antes de tornar po
sesión del primer cargo prestarán pro
mesa de guardar la. Constitución y las 
leyes y de cumplir con diligencia to
das las disposiciones que se refieren 
al ejercicio de su cargo,

Artículo 10* Los Secretarios do 
Juzgados municipales prestarán la 
promesa :a. que se refiere el artículo 
anterior, ante el Juez municipal a 
quien hayan; de auxiliar.

Los Jueces municipales darán pm&~
; síón de sus cargos a Ies Secretarios a s continuación dé haber prestado la 

promesa, cuando se trate de primer 
nombramiento., o: inmediatamente- de 
la presentación del interesado- en les 
demás, casos,, siempre qm  tuviere lu
gar 'dentro del término posesorio.. 

Artículo.; tí* Todos-los Secretarios 
de los Juzgados municipales m  pre
sentarán- a tomar posesión de sus res
pectivos cargos dentro de los treinta 
días siguiente al de la fecha de su 
nombramiento* y de cuarenta y cinco 
días, los electos para: las Islas Cana
rias o (pie es laudó sirviendo en ellas 
sean destinados a la Península o Ba
leares.

Los Presidente dé t e  Audiencias 
territoriales respectivas podrán conce
der a los Secretarios que lo solicitaren 
con justificación, una prórroga de tér
mino posesorio no superior a quince 
días.

El Secretario que no se presentare 
durante el término posesorio en el Juz
gado en que haya de prestar sus ser
vicios, será declarado renunciante. El 
Ministro de Justicia podrá rehabilitar 
al Secretario que acreditase la impo
sibilidad absoluta err que se halló pa
ra tomar posesión dentro del término 
correspondiente.

Si la Secretaría se hubiese provisto 
con otro funcionario, y el Secretario 
rehabilitado no pudiese ya tomar po
sesión de ella, será declarado en si
tuación de excedente forzosa*

CAPITULO IV

Provisión de meantes, coitmmm y 
'traslados*

Artículo 12. Cada una de las- va-< 
cantes de Secretarios de Juzgados. mu-Tú 
nieipales- de capitales ce provincias oí 
‘•población superior a 30.000 habitan,-; 
íes, se- proveerá por concurso-de t e s e 
lado entre Secretarios de la misma y 
clase, otorgándose .al que -. ostente e l ' 
número más bolo en el Escalafón, - 

Ocurrida una vacante de esta- elas fi - 
•el Juez municipal, lo comunicará di
rectamente, dente- da los tres día? m- 
guíenles, al Presidente de la Aafi' ¿Á 
cía territorial respectiva, quien í Mit 
vez. lo? pondrá en- conocimiento; tielj 
Ministerio- de Justicia dentro .de.. los I 
tres días sucesivos. ,

La Subsecretaría del Ministerio, dé' 
Justicia ¡anunciará a concurso- la; va«: 
cante en ¿a Gaceta de M a d r i d , dentro!; 
de loe. ocho días siguientes a la. fecha | 
en que hubiere recibido la comunica-J 
ción p, que se refiere el párrafo anfe- í  
rior* El plazo del concurso será por 
término de diez días. ' :. ' : ¿

El anuncio de cada concursó sé co
municará telegráficamente a los Fre- ■ 
si denles de las Audiencias'dé fuera de 
la Península, para que lo hagan cono
cer a los Secretarios de sií territorio; • 
por conducto de los respectivos jueces;? 
municipales.., -y

Artículo 13. Las solicitudes se di-:; 
rigirán a la Subsecretaría del Minisie- 
rio de Justicia y deberán tener entrará 
da en el Registro dé la misma, dentro j  
del plazo a que se refiere el artículo 
anterior* Los funcionarios que pres
ten sus servicios fuera de la Pénínsulá 
entregarán sus solicitudes al Presiden
te de la Audiencia respectiva, el cual 1 
lo comunicará telegráficamente 
Subsecretaría del Ministerio* sin per- ¡ 
juicio de remitir las instancias ©r ĝi-m 
nales en el primer correo.

Artículo 14. Cada solicitante hará 
constar en su solicitud:

1.° La fecha en que hubiere sklo 
trasladado voluntariamente ai cargó 
en que presta sus servicios, '

2.a El orden de preferencia, si huy 
hiere varias vacantes, a cuyo efecto 
acompañará a su solicitud tantas p á l
pele tas cuantas sean las Secretarías? 
concursadas, con expresión de norubr
y  apellidos,. Secretaría ova desempe^ 
ña, Secretaría que desea desempeñar;, 
y orden f e  preferencia.

Lás solicitudes que no llenen estos 
■requisitos- serán excluida:; automática-' 
mente del concurso.

Artículo 15. Terminado el plazo dé 
cada concurso, el- Ministro de Justicié 
lo resolverá dentro de lo# gcIig* díasf 
siguientes-, E-A el número d© la- Gaceta-
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dondo se publique el resultado del 
concu «o no insertará además la lista 
de los concursantes, expresando en su 
caso lis  plazas que cada uno hubiera 
preten dido y el orden de preferencia 
en la solicitud.

” A rtiuilo  10. Los Secretarios que 
presten sus servicios dentro de la mis
ma población donde hubiere ocurrido 
¡a vacante, tendrán derecho preferen- 

L le para  ocuparla, cualquiera que sea 
la antigüedad de los demás solicitan
tes. Si fueren varios con derecho pre
ferente, la prelación entre ellos se re
gulará atendiendo al número más ba
lo del Escalafón.

Articulo 17. Los Secretarios que 
hubieren sido nombrados en concurso 
de traslado para un cargo no podrán 
concursar nuevamente hasta después 
de transcu rrir un año del nombra- 

‘ miento anterior.
' Articulo 18. Los excedentes volun
t a r i o s  q u e  soliciten su reingreso no 

podrán concursar vacantes anunciadas 
y  serán designados para desempeñar 
las Secretarías que hubieren quedado 
vacantes como resultado de cada con
curso.

Los aspirantes aprobados en las opo- 
liciones pasarán á ocupar las plazas 

j  ;que no hayan sido solicitadas en los 
? concursos para su provisión ni hubie

ren sido ocupadas por excedentes vuel
tos al servicio activo. B1 orden de la 

: propuesta del Tribunal calificador da
rá  derecho a optar cuando fueren va
rias las vacantes. 

r Artículo 19. Los excedentes forzo
sos reingresarán en la prim era vacan
te que se produzca sin necesidad de 
concurso. Si el reingreso no se hubie
re  verificado por la misma población 
donde prestaban sus servicios tendrán, 
po r una sdla vez, derecho preferente 

-' sobre cualquier otro para ocupar la 
p rim era vacante que se produzca en 
d icha población.

Artículo 20. Cada una de las vacan
tes de Secretarios de Juzgados muni- 
iripales de poblaciones superiores a
5.000 habitantes e inferiores a 3(h000 
que no sean capitales de provincia se 
proveerá por concurso de traslado en- 

... tre  Secretarios de la misma clase, otor- 
*.?: gándose al que ostente el número más 
• bajo en el Escalafón.

Para  estos concursos se observará 
lo dispuesto en los artículos 12, 13, 
14, 15,17, párrafo prim ero del 18 y 19 
del presente Decreto.

Articulo 21. Las Secretarías de es
ta clase que no hubieren sido solicita- 
das en los concursos para su provi
sión ni cubiertas por excedentes vuel
tos aü servicio activo se proveerán por 
tre s  turnos, alternativamente; e l pri- 
jta&gpi, de concurso, entre Secretarios

suplentes de Juzgados m unicipales de 
poblaciones superiores a ‘5.000 habi
tantes; el segundo, de ascenso, entre 
Secretarios en propiedad y en activo 
de la categoría inferior, y el tercero, 
de oposición directa y 'libre, entre 
quienes posean cualquier título facul
tativo, el título de Procurador, el de 
Oficial de Juzgado de prim era instan
cia e instrucción, certificado o título 
de aptitud para desempeñar Secreta
rías de Juzgado m unicipal y reúnan 
las condiciones del artículo 3.° de este 
Decreto.

En el Mimo prim ero serán preferi
dos los Secretarios suplentes de capi
tales de provincia o poblaciones de 
más de 30.000 habitantes, y entre ellos, 
los que hubieren obtenido la plaza por 
oposición. En igualdad de condiciones 
será preferido el más antiguo.

En el turno segundo será ascendido 
el Secretario que acredite m ayor tiem
po de. servicios efectivos.

Las vacantes desiertas en cualquiera 
de los tres turnos anteriores se acu
m ularán al siguiente.

Artículo 22. Las vacantes a que se 
refiere el artículo anterior que corres
pondan a los dos prim eros turnos se 
anunciarán por la Subsecretaría del 
M inisterio de Justicia en la Gaceta de 
Madrid, indicando el turno por el que 
cada una deba proveerse. El anuncio 
se publicará dentro de los ocho p ri
meros días de cada mes y el plazo del 
concurso será  de trein ta días.

Las solicitudes se dirigirán a la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia 
y deberán tener entrada en el Registro 
de la misma dentro del plazo a que 
se refiere el párrafo anterior. Cada so
licitante acom pañará a su solicitud los 
documentos siguientes:

Prim ero. \ Certifi c a c i ó n de naci
miento.

Segundo. Testimonio de su título o 
certificado de aptitud.

Tercero. Certificación e x p e d i d a  
por el Juez de prim era instancia co
rrespondiente que acredite hallarse en 
activo.

Cuarto. Documentos que acrediten 
el tiempo de servicios efectivos como 
Secretarios en propiedad o como su
plentes, cuando se trate del turno p ri
mero.

Quinto. T an t a s papeletas cuantas 
sean las Secretarías concursadas, con 
expresión del nombre y apellidos, Se
cretaría  que desempeñan, lia que de
sean desempeñar y orden de preferen
cia.

Las so1' Mudes que no llenen estos 
requisitos serán automáticamente ex
cluidas del concurso.

Artículo 23. Term inado el plazo, el 
M inistro de Jn§Uciftjre^olyerá dentro

de los tre in ta  días siguientes. En di 
número de la Gaceta doi\de se publi* 
que el resultado del concurso se pu
blicará la lista de los concursantes con 
el cómputo del tiempo de servicios; 
efectivos acreditado por cada uno.

Artículo 24. Las vacantes que se 
produzcan en los Juzgados m unicipa
les de las poblaciones inferiores £
5.000 habitantes se proveerán por con
curso de traslación entre Secretarios; 
de la misma categoría, otorgándose al 
concursante que preste sus servicios 
en población de m ayor número de ha* 
hitantes de derecho, según el Censo 
oficial de la población de España. Si 
fueren d'os o más los concursantes ea  
las mismas condiciones, será preferí* 
do el de más edad.

O currida una vacante de esta clase, 
el Juez m unicipal lo com unicará den* 
tro de los tres días siguientes al de 
prim era instancia del partido, quien* 
rem itirá directam ente el anuncio del 
concurso a la Gaceta de Madrid y al 
Boletín Oficial de la provincia respec
tiva. El plazo del concurso será de 
tre in ta  días, a p a rtir  de la fecha, de la 
publicación de la convocatoria en la 
Gaceta. Los concursantes rem itirán 
sus solicitudes al Juez de prim era ins
tancia que haya convocado el concur
so, acom pañando los documentos si* 
gu ien tes:

Prim ero. Certificación del acta de 
nacimiento.

Segundo. Certificación acreditativa 
de hallarse desempeñando el cargo de 
Secretario de Juzgado municipal, en 
propiedad, o de haberlo desempeñado 
si se tratare de excedentes.

Tercero. Certificación acreditativa 
del número de habitantes de derecho 
de la población donde presten sus ser
vicios o de la última donde los hubie
ren prestado caso de ser excedentes.

Cuarto. Justificación de la condi
ción de excedentes, cuando lo fueren, 
mediante certificación en la que cons
te la concesión de la excedencia con 
expresión de su fecha y cargo que se 
hallaban desempeñando qíi aquel mo
mento.

Artículo 25. Las vacantes no soli
citadas en los concursos anteriores se 
proveerán por concurso libre entre 
quienes posean el título de aptitud pa
ra  desem peñar el cargo de Secretario 
de Juzgado municipal. Este concurso 
se regirá por lo establéeido en los dos 
prim eros párrafos del artículo ante
rior.

Los concursantes deberán acompa
ñar a su so lic itud : '

Prim ero. Certificación d e  naci
miento*
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Segundo. Certificación del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
Tercero. Certificado de buena con

ducta expedido por el Alcalde del pue
blo de su residencia.

Cuarto. Certificación expedida por 
la Audiencia o Audiencias en cuyo te
rritorio  hubiere residido los dos últi- 
imos años, acreditativa de no hallarse 
procesado.

Quinto. Testimonio del título o 
certificado de aptitud.

Sexto. Declaración de no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
que se enumeran en los artículos 4.° 
5.° y 6.° de este Decreto.

Artículo 26. Los concursos a que 
se refieren los dos artículos anteriores 
se resolverán mediante auto por el 
Juez de prim era instancia dentro de 
los diez días siguientes, notificando la 
resolución a lodos los concursantes» 
Contra ésta, podrán interponer los in
teresados recurso de alzada ante la 
.Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial a que corresponda la vacante, 
dentro de los quince días siguientes a 
la notificación.

La Sala de gobierno, sin más trá
mite que la audiencia del Ministerio 
fiscal, resolverá sin ulterior recurso 
dentro de los quince días sucesivos.

La resolución de la Sala de gobier
no se notificará al recurrente y el Se
cretario que hubiese sido nombrado 
por el Juez.

Artículo 27. Quedan prohibidas las 
permutas entre Secretarios de Juzga
do municipal, cualquiera que sea su 
Clase y categoría.

CAPITULO V 
Excedencias, licencias y sustituciones,

Artículo 28. Se considerará en ser- 
yicio activo a todo Secretario de Juz
gado municipal desde que sea nom
brado, siempre que tome posesión den
tro del término señalado en el artícu
lo 11.

Los Secretarios de Juzgado munici
pal podrán ser declarados en situación 
de excedencia.

La excedencia será forzosa o volun
taria. La prim era se producirá siem
pre que un precepto con fuerza de ley 
lo ordene, y otorgará los derechos que 
de la propia Ley y de este Decreto de
riven. También se producirá cuando 
por disposición ministerial sea supri
mido algún Juzgado municipal.

Artículo 29. La excedencia volun
taria podrán solicitarla los Secretarios 
que se encontraren en servicio acti- 
yo y no "estuviesen suspensos o some

tidos a ' expediente. Los excedentes de 
esta clase que formen parte del Esca
lafón seguirán figurando en el mismo, 
pero sin número, y al reingresarse al 
servicio activo pasafón a ocupar el 
mismo número que tenían antes de la 
excedencia.

Artículo 30. La excedencia volun
taria será por el plazo mínimo de un 
año y sin derecho al percibo de nin
gún emolumento. El excedente volun
tario que vuelva al servicio activo ten
drá que permanecer en esta situación 
por lo menos un año.

Artículo 31. El Ministro de Justi
cia concederá lá excedencia a los Se
cretarios de Juzgados municipales de 
poblaciones superiores a 5.000 habi
tantes.

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales respectivas la concederán 
a los restantes Secretarios de Juzgado 
municipal.

Artículo 32. Los Secretarios de 
Juzgado municipal no podrán ausen
tarse de su residencia sino en virtud 
de licencia o permiso, llamada de su
perior competente o comisión de i ser
vicio en otro lugar.

Artículo 33. Podrá concederse li
cencia a los Secretarios de Juzgado 
municipal para asuntos propios o por 
razón de enfermedad.

Los Secretarios de Juzgado munici
pal podrán disfrutar para asuntos pro
pios, sin condición de licencia, per
misos de cinco días, que no podrán 
exceder de seis en cada año natural. 
Tampoco podrán ser disfruta los más 
de dos en el mismo mes.

Artículo 34. Las licencias para 
asuntos propios podrán ser de seis a 
quince días, o de diez y seis a treinta 
días.

Cada Secretario podrá disfrutar du
rante el año natural únicamente dos 
licencias de las primeras y nunca en 
el mismo mes.

Durante cada año natural sólo se 
podrá disfrutar de una licencia de d ie
ciséis a treinta días para asuntos pro
pios, y nunca antes de transcurrir 
quince días desde el disfrute de cual
quier otra licencia.

Las licencias y permisos para asun
tos propios, a que se refiere tanto este 
artículo como el anteri<£% no podrán 
enlazarse unas con otras, y todas ellas 
serán improrrogables.

Artículo 35. Será requisito previo, 
indispensable para conceder las licen
cias, hallarse el funcionario al co
rriente en el despacho de los asuntos 
que le están encomendados.

Artículo 36. Los permisos a que se 
"refiere el artículo 33 serán otorgados 

por el Juez municipal respectivo.
El Juez de prim era instancia del

partido concederá las licencias de sel?- 
a quince días.

Los Presidentes de las Audiencia^ 
territoriales respectivas concederán 
las licencias de diez y seis a treinta 
días, previo informe del Juez muniei* 
pal respectivo, a los efectos de lo dis* 
puesto en el artículo anterior.

Artículo 37. Los Secretarios de 
Juzgado municipal que no puedan acú* 
dir a su despacho por encontrarse en
fermos, se darán de baja para el ser
vicio, comunicándolo al Juez munici
pal respectiva. Si la falta de asisten
cia, cuando se trate de primera en
fermedad en ql año natural, pasare de 
cinco días el funcionario deberá soli
citar licencia por enfermo, y si no i0 
hiciere, será objeto de corrección dis»; 
ciplinaria. ;

Artículo 38. Por razón de enferme
dad podrán disfrutar los Secretarios: 
una licencia no superior a treinta días 
cada año. Esta licencia será prorro-; 
gable por un nuevo iiics. Si la enfer
medad persistiese, se concederá lá ba«í 
ja en el servicio por sesenta días más. 
Pasados estos plazos, el funcionarios 
tendrá que pedir la excedencia, y si: 
no lo hiciere, la Autoridad competen
te lo declarará de oficio en tal situa
ción.

Artículo 39. A toda solicitud de li* 
cencía por enfermedad se acompaña
rá certificación facultativa acreditan
do: - ,

1.° Certeza de Ja enfermedad.
2.® Que ésta inhabilita al funciona

rio para su trabajo profesional o que 
le obliga a ausentarse del lugar de su 
residencia oficial. La certificación será 
expedida por el Médico forense, y a 
falta de éste, por el titular de la po* 
blación.

Artículo 40. Las licencias por 
¡asuntos propios deberán empezar a 
usarse dentro de los quince días si
guientes a su concesión, y caducarán 
una vez transcurrido ese tiempo.

Las licencias por enfermó émpeza-* 
rán a contarse desde la fecha en que* 
le fué notificada al funcionario su con
cesión, salvo que aquél estuviere dado 
de baja para el servicio, en cuyo caso 
la fecha -del comienzo de la licencia 
se retrotraerá al sexto día" de aquella 
situación.

Los permisos para ausentarse serán 
utilizados en el acto1.

Artículo 41. Queda suprimido en 
todos los Juzgados municipales el car
go de Secretario suplente. Los actua
les Secretarios suplentes tendrán los 
derechos a que se refiere la disposi
ción transitoria segunda" de este De
creto.

Artículo 42. Cuando se ausentare el 
Secretario en propiedad por hacer uso'
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¡de permisos o licencias, sustituyere al 
Secretarlo del Juzgado de primera ins
tancia c fuere declarado en la situa
ción de excedencia forzosa que regu
la la ley de Incompatibilidades de los 
Diputados a Cortes, será sustituido por 
el Suplente mientras queden funcio
narios de esta clase, y cuando no lo 
hubiere o esté amortizada la plaza en 
cumplimiento de lo que dispone este 
Decreto, podrá ser sustituido por una 
persona que habilitará el Juez muni
cipal a propuesta y bajo la responsa
bilidad del Secretario. El sustituto de
berá reunir las condiciones señaladas 
en los articules 3.°, 4.° y 5.° deteste 

. Decreto.El sustituto refrendará todas las ac
tuaciones, haciendo constar al pie oe 
la firma su cualidad de tal.

La misma regla se observará para 
fe habilitación de funcionarios que 
autoricen diligencias fuera del ¿ocal 
del Juzgado por imposibilidad del Se-

' eretario.Articulo 43. Para el desempeño de 
tas Secretarias vacantes por traslado 
o ascenso del titular o falta de solici
tudes en los concursos o que se hallen 
pendientes de proveerse por oposi
ción, el Juez de primera instancia, a 
propuesta del municipal, habilitará in
terinamente a un Oficial del Juzgado 
municipal o, en su defecto, a persona 
de su confianza en quien concurra el 
mayor número posible de las condi- 

: clones exigidas para ser Secretario 
! del Juzgad!o municipal, y en su defec
to, designará ál Secretario del Ayunta
miento respectivo, que vendrá obliga
do a desempeñarlo sin excusa alguna.

Ara culo 44. Durante los quince 
primeros días del mes de Enero de 
nada año, los Jueces d'e primera ins- 
ijmcia anunciarán a concurso en la 
•Jorrea regulada por el presente Deere- ; 
lo todas las Secretarías del correspon- j 
diente partido judicial que estuvieren j 
desempeñadas interinamente por no 
haberse podido proveer en los con
cursos respectivos.

Artículo 45. Los interinos y habi
litados sustitutos cesarán en el mismo 
instante en que tome posesión de su 

. cargo el Secretario del Juzgado muni- 
] cipa! correspondiente. Los nombra- 
i mientos de habilitados, sustitutos e in- 
\ termos se entenderán hechos por una 

sola vez, y en cada nuevo caso será 
preciso obtener un nuevo nombra
miento, i

CAPITULO VI
In a m o v i l i d a d

Artículo 46. Los Secretarios de los 
íuzgad'os municipales son inamovibles,

por lo tanto, sólo podrán ser dcsti- j

tul dos, suspensos o trasladados por al
gunas de las causas y con todas las 
garantías establecidas en las leyes y 
en este Decreto,

Artículo 47. Los Secretarlos cíe los 
Juzgados municipales podrán ser tras- 

■ladados: ■
Primero. Cuando como consecuen

cia de un expediente disciplinario, io 
propusiere el Juez de primera instan
cia e instrucción, con fundado moli
tivo/

Segundo, Cuando circunstancias de 
otra clase o consideraciones d'e orden 
público, muy calificadas, exigieren la 
traslación.

La traslación forzosa no se reputa
rá nunca corrección disciplinaria, .

Artículo 48., Los traslados forzosos 
de los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales se acordarán por la Sala de 
gobierno d’el Tribunal Supremo, a pro
puesta justificada d'el Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva.

Acordado un traslado forzoso de es
ta clase, el Presidente del Tribunal 
Supremo lo comunicará aLMinistro de 
Justicia, a los efectos de la ejecución 
administrativa d'el acuerdo, si se tra
tare de Secretarios de' población su
perior a 5.000 habitantes.

Artículo 49.. La traslación forzosa 
de los Secretarios de Juzgados muni
cipales que se acordare con arreglo a 
lo dispuesto en este capítulo no podrá 
hacerse en ningún caso a plaza que 
tenga categoría inferior a la que des
empeñare el trasladado.

CAPITULO VII
Correcciones discip linarias,suspen-sion y destitucion

Artículo 50. En materia de corree- 
piones disciplinarias de los Secretarios 
de Juzgado municipal se estará a lo 
dispuesto en el título XIX de la ley 
Orgánica del Poder judicial.

Artículo 51. La suspensión se pro
ducirá en la forma determinada en el 
artículo 490 de la precitada Ley.

Artículo 52. Lá separación de los 
Secretarios de Juzgado municipal ten
drá lugar en la forma que determinan 
los artículos 485 y 486 d’e la ley Or
gánica.

El expediente será siempre instrui
do por el Juez de primera instancia 
respectivo, acomodándose a las si
guientes reglas:

Primera. Se encabezará con !a pro- 
evidencia de incoación que dicte el Ins
tructor y la comunicación o denuncia 
que dé lugar a ella,

Segunda. A continuación se aporta
rán los elementos de prueba que el 
propio Instructor Juzgue necesarios

para dilucidar si existe o no la falla; 
atribuida ai Secretario.

Tercera. Terminada la instrucción, 
se pondrá el expediente de manifiesto 
al funcionario inculpado, que podrá 
examinado durante los dos días :-.L 
guíenles a presencia dol Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción, y en el término de otros dos 
días hábiles, podrá proponer la apor
tación de nuevos elementos de juicio. 
Si no propusiere pruebas, deberá ale
gar dentro de dicho término lo que 
crea oportuno para su defensa.

Cuarta. El Instructor acordará i a 
práctica, de las pruebas propuestas si 
no fueren manifiestamente impertinen
tes, y terminadas que sean, dará nue
va vista a*! inculpado para que dentro 
del término- de dos días hábiles ex
ponga por escrito las razones que ten
ga de defensa.

Quinta, Transcurridos los dos días, 
con o sin el escrito a que se refiere a 
los dos número anteriores, mandará el 
Instructor traer a la-vista el expedien
te y io resolverá mediante auto íub-la
mentado, dando o no lugar a la sepa
ración.

Sexta. Contra la resolución que dic
te el Juez de primera instancia se dará 
recurso de alzada ante la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial res
pectiva. Este recurso deberá interpo
nerse dentro de los cinco días siguien
tes: a la -notificación.

Séptima. El recurso se deducirá por 
escrito ante el propio Juez que dictó, 
la resolución, y éste remitirá el expe
diente en el primer correo a 4a Au
diencia territorial..

Octava, La Sala de gobierno, sin 
más trámite que la audiencia del Fis
cal, confirmará o revocará la resolu
ción del Instructor dentro de los quin
ce días siguientes al recibo del expe
diento,

Novena. En estos expedientes será’ 
parte siempre el Ministerio fiscal. X 
tal efecto el Juez Instructor hará las 
notificaciones necesarias al Fiscal áe 
la Audiencia, quien deberá ser oído, 
por término de tres días antes de ále-' 
tarse la resolución a que se refiere el 
número quinto del presente artículo.

' CAPITULO VIII 
Jubilaciones,

Artículo. 53.. Los Secretarios de ¿os 
Juzgadas municipales serán jubilados; 
al cumplir la edad *de sesenta y obhO: 
años, a no ser que acreditaren en ex
pediente gubernativo hallarse en con
diciones de aptitud física e intelectual 
para seguir desempeñando su cargo.

El expediente io promoverá el pro* 
pió Secretaria -dos meses antes de cuvfc
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p a r  la edad expresa-do. La. ira %
$e aco-mo-datá- a las siguiente t i>:

Prim era. La solicitud se presema- 
vá, aula el luex de prim era instancia 
e instrucción- del paridlo correspon
diente.

Segur.da. Presentada la  solicitud,, el 
Jaez da primera, instancia, dentro de 
Oes treinta ceas sucesivos, oirá ai Juez 
.municipal correspondiente, o. los Se
cretarios de los Juzgados municipales 
•de la población donde el solicitante 
preste sus servicios, a los Decanos de 
Ros Colegios de Abogados y Pro cura
dores del partido o de la embía] de la 
provincia, en su defecto, y al Fiscal 
nuinleipaL

A continuación requerirá el infor
ma de dos Médicos forenses, quienes, 
ó m u s  de examina? al interesado; 
d crán ravonaóain* t»•; s rh  * ]?s
erudiciones de aptitud Jisi ea e i áte
le c tu al en que se encuentra para se
guir desempeñan do-' e1 cargo,

Tercera. Practicada, la inform ación 
a que se refiere ni número anterior, el 
Juez de prim era instancia., previas las 
investigaciones que crea necesarias, 
llamará a su presencia al interesado 
para comprobar directam ente sus. con
diciones de aptitud, visitará la Secre
taría del Juzgado m unicipal para co
nocer la actuación -del Secretario y 
emitirá-un detallado informe, dividido 
en dos p a rte s : la prim era, dedicada 
ai examen de ija aptitud física e inte
lectual del solicitante, y la segunda, a 
r,u actuación profesional y ■comporta
miento al frente de la Secretaría. Go- 
sno conclusión de este informe pro
pondrá lo que juzgue en conciencia 
sobre las condiciones de aptitud física 
& inirdceiual del Secretario para  se
guir desempeñando ]a Secretaria del 
Juzgado m unicipal que regente,.

Cuarta. Si se tratare de Secretarios 
ún Juzgado municipal de poblaciones 
íi: ferio res a 5.000 habitantes,, el Juez 
de prim era instancia rem itirá la infor
mación practicada, con, su propuesta, 
’t  la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial respectiva. .

Cuando- s.e trate de Secretarios, de 
Juzgado municipal, de población supe
rio r a 5.000 hab itaras,. el Juez de p ri
m era in&*¿r&ei& rem itirá la informa- 
«ié®t y propuesta a la Sala, de gobier
na? ded Tía .vial Soprano,

Quintar La Sala: de. gobierne, co
rrespondiente resolverá dentro dé los 
quince días siguientes., y sin otro irá- 
‘m íe  que la-. audiencia, del Ministerio 
f¿scal,; lo que- estime oportuno, sobre, 
la jubilación -.rM Secretario: -o-, sobre 
su- habilita cié íi durante- un año para, 
seguir desempeñando la Secretaría.

E l acuerdo de la Sala ele gobierno 
fe notificara con copia aí interesado

y al Juez m unicipal respectivo. Con- 
: tra  dicho acuerdo bo se dará recur- 
; so alguno*

Sexta, Cuando se trate de Secre- 
: tarios do Juzgado m unicipal de po- 

Ida clon os inferiores a 5.000 habitan- 
l a  , ai expediente origina] se • arela- 
vará. en la Secretaria de gobierno de 
la Á u di • u c :a ierr i lo ri vi,

Si se trata ele Secretarios- ds Juz
gado municipal superiores a 5.000 
7 TS h e. la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo' remitirá- el expe- 
thciile rHqlnal. al Ministerio de Jus- 
" m.a con certificación del acuerdo 
que en el mismo hubiere recaído.

Artículo 54c Los Secretarios ma
yores de sesenta y ocho olios que 
hubieren obtenido habilitación no 
podrán ascender, ni concursar- va
cantes. ni -desempeñar otra Secreta
ría que la que venía desempañando 
rJ cumplir- la edad de sesenta y ocho 
años, SI acudieren a cualquier con- 
< * m ' «.m ti lina dos del mii.si.na 
auh> m a < ivcnt .

Los Secretarios que hubieren obte
nido habilitación * po r un año podrán 
obtener otra nueva en cada uno de los 
dos años sucesivos, ajustándose a lo 
preceptuado en el artículo anterior. En 
ningún caso se concederán más de tres 
habilitaciones.

Artículo 55, Los Secretarios jubila
dos tendrán derecho a percibir la ter
cera parte del rendimiento neto de la 
Secretaría que venían desempeñando. 
Las dos terceras partes restantes serán 
percibidas por el nuevo titular de la 
Secretaria.

En todos los concursos en que se 
anuncie la provisión de una Secretaría 
de Juzgado municipal afecta, al pago 
de una jubilación se expresará esta 
circunstancia.'

. C A P Í T U L O  I X

Escalafón.

Articulo 56. El Escalafón do los Se
cretarios comprendidos en el aparta
do a) del artículo lo , se formará con 
los Secretarios en activo y en situa
ción de excedencia de Juzgados muni
cipales de capital de" provincia o po
blaciones de más de 30.000 habitantes, 
colocándolos por el orden si guien te: 

Primero. Los que poseyeren, en la 
actualidad el título de Licenciado en 
Derecho y además hubieren obtenido 
'el cargo por oposición.

Segundo. Los que habiendo logró, do 
su puesto mediante oposición no. fue
ren Licenciados en Derecho.

Tercero. Los que actualmente fue
ren Licenciados en Derecho y ¡hubie

ren ingresado sin el requisito de k  
oposición.

Cuarto, Los que nc se hallen inclui
dos en los- números anteriores.

Dentro de cada, uno de los grupos 
a que se refieren los párrafos ante- 
rieres, se numerarán los componen les 
por orden de tiempo- de servicios efec
tivos prestados en la categoría,, con
tándose éstos desde la fecha del- nom
bramiento por la respectiva Sala .de 
Gobierno, siempre que hubieren toma
do posesión dentro del plazo corres
pondiente sin prórroga.

Artículo 57. Los Secretarios de le& 
Juzgados municipales de poblaciones 
superiores a 5.000 habitantes e infe
riores a 30.000 que no sean capitales 
de provincia pasarán a. formar parte 
de su Escalafón, colocándose por el 
orden riguroso de antigüedad de ser-' 
vicios efectivos, que se contarán en la 
forma que establece, el último párrafo 
del articulo anterior.

Artículo 58, Los que entraren a 
form ar parte del Cuerpo de Secreta
rios ds  Juzgados municipales con pos
terioridad a la publicación de este De
creto, ocuparán los últimos lugares de 
los respectivos Escalafones, cuales*;' 
quiera que sean sus títulos y forma 
de ingreso*
... Articulo 59. Al objeto de lograr en 

el más breve plazo posible la forma
ción de ambos Escalafones, los Presi
d a , tes de las Audiencias territoriales, 
sirviéndose de los datos que obren en 
las respectivas Secretarías de gobier
no y aquellos que aporten los funcio
narios interesados acompañándolos de 
justificación documental, remitirán á 
la Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia dentro déi plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de publicación 
de este Decreto, dos relaciones detalla
das, la prim era de los Secretarios dé 
las capitales de provincia y poblacio
nes de más de 30*000 habitantes, y la 
segunda de Secretarios de Juzgados 
municipales de poblaciones de más de 
5.000 habitantes e inferiores a 30.000, 
haciendo constar:

Prim ero. Nombre y apellidos del 
funcionario. ,

Segundo. Fecha del nacimiento. 
Tercero. Cargo que desempeña. 
Cuarto, Títulos que posee y forro a 

de ingreso.
Quinto. Fecha dé posesión del des

tino actual.
Sexto. Tiempo de servicios acredi

tados en la categoría.
A estas relaciones se acompañará 

una papeleta por funcionario, en la 
que constaran los datos expresados 
anteriormente.

Articulo 60. Dentro de los treinta 
días siguientes a la recepción de los
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«ulteriores datos, la Subsecretaría del 
Ministerio formará ambos Escalafones 
y  los publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d rid .

Artículo 61. En el plazo de los 
treinta días posteriores a la publica
ción  de cada Escalafón podrán los in
teresados solicitar directamente del 

, Ministerio la rectificación de los erro
res que hubieran podido cometerse. 
Dentro de los veinte días siguientes, 
¡el Ministerio resolverá las reclam acio
nes formuladas, declarando o no ha
ber lugar a la rectificación. Si las en- 
imiendas acordadas fueren en número 
considerable, será publicado de nuevo 
el Escalafón íntegro, rectificado.

Artículo 62. En los Escalafones se 
hará constar:

Primero. Número de orden.
: Segundo. Nombre y apellidos de 
fcada Secretario.
: Tercero. Fecha del nacimiento, 

Cuarto. Destino actual.
Quinto. Observaciones.
En esta última casilla se harán cons

tar los títulos que posea cada Secre
tario y si el ingreso lo verificó por 
oposición.
•; Artículo 63. Los Escalafones a que 
se refieren los artículos anteriores se
r á n  rectificados anualmente y  publi
c a d o s  e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id ,
/■ Los interesa-dos podrán solicitar la 
rectificación de los errores padecidos, 
*en la forma y plazos que establece el 
articulo 61.

CAPITULO X 

A Título de aptitud.
y

/  Articulo 64. El título de aptitud pa
ra desempeñar Secretarías de Juzgado 
tnunieipal de poblaciones inferiores a 
U0.0Ü0 habitantes, que no sean capita
les de provincia, se concederá exclu

sivam ente medianía examen, en la for
ma que regula* el*pre’sente capítulo. 

Artículo 65. Los Presidentes de las 
IJudiéncias territoriales convocarán a 
Tram en dentro de la segunda quince
na del mes de Enero, a cuantos quie
ran obtener el título de aptitud de Se
cretario de Juzgado municipal,
‘ La convocatoria se publicará en 'to
dos los Boletines Oficiales de las pro
vincias a que se extienda la juñsd ic- 
eióií dé la Audiencia territorial, y ex

presará necesariamente:
Primero. El número de títulos de 

(aptitud-que se hayan de otorgar, que 
en ningún caso podrá ser superior a 
"diez en cada Audiencia territorial, 
v Segundo. La*s circunstancias que 
«egún el artículo 3* de este Decreto 
jdeben concurrir en los que pretenden 
^er admitidos a examen. La edad de 
jréiáticinco años deberá estar cumpli- 

el momento de ser examinados

los expedientes por la Sala de gobier
no.

Tercero. Los documentos que han 
de acompañarse para acreditar aque
llas circunstancias y la Autoridad ante 
quien deba hacerse.

Cuarta. El plazo dentro del cual 
hayan de presentarse las solicitudes y 
documentos. Este plazo será de trein
ta días, a contar desde el siguiente ai 
de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva.

Artículo 66. Los que deseen tomar 
parte en los ejercicios de examen pre
sentarán sus solicitudes en dicho pla
zo al Juez de primera instancia e ins
trucción a que corresponda su domi
cilio, acompañando los siguientes do
cumentos :

Primero. Certificación de acta de 
nacimiento.

Segundo. Certificación del Alcalde 
o Alcaldes del dom icilio del solicitan
te durante los dos últimos años, por 
medio de la que se acredite que éste 
ha observado buena conducta-y no ha 
ejecutado actos que le hubieran hecho 
desmerecer en el concepto pública.

Tercero. Certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, justi
ficativa de no hallarse condenado por 
ningún delito.

Cuarto, Certificación expedida por 
la Audiencia o Audiencias en cuyo te
rritorio hubiese residida los dos últi
mos años, acreditativa de no hallarse 
procesado.

Quinto. Declaración en la que el 
solicitante manifieste, bajo su respon
sabilidad, no hallarse com prendido en 
ninguna de las incapacidades que es
tablece el artículo 4.° de este Decreto.

Artículo 67. Los Jueces de primera 
instancia, conforme vayan recibiendo 
las solicitudes, practicarán informa
ción sobre la conducta moral, -circuns
tancias y cualidades de cada uno de 
los solicitantes, y respecto de la cer
teza de la declaración exigida por él 
número quinto del artículo anterior, 
tomando para ello cuantos informes 
reservados estimen convenientes. Con 
el resultado de tales averiguaciones re
dactarán su informe, que tendrá ca
rácter reservado, elevándolo tcon cada 
una de las solicitudes que haya reci
bido, en pliego certificado, al ¡Presi
dente de la Audiencia territorial. Esta 
remisión se hará dentro de los diez 
días siguieríes al en que termine el 
plazo de admisión.

Artículo 68. El Tribunal que haya 
de juzgar los ejercicios de examen se
rá designado en cada Audiencia terri
torial por el Presidente de la misma 
dentro de los diez días siguientes a la 
convocatoria. Actuará com o Presiden

te un Magistrado de la Audiencia te
rritorial,. y corno Vocales un funciona
rio del Ministerio fiscal propuesto por 
el Fiscal Jefe de la Audiencia, un Ca
tedrático de la Sección de Letras del 
Instituto provincial, el Secretario dé 
gobierno de la Audiencia o un Secre
tario de Sala, y un Secretario de cual
quiera de los Juzgados municipales de 
la capital, en el caso de que haya más 
de uno, que actuará cim o Secretario 
del Tribunal.

Las resoluciones del Tribunal se 
acordarán por mayoría de votos, y ca
so de empate, lo resolverá el Presi
dente.

Artículo 69. De cada sesión que el 
Tribunal celebre se 'levantará un acta 
que será leída al principio de la se
sión siguiente, y hechas, en su caso, 
¿as rectificrvciones que se acuerden, se 
autorizará por el Secretario con el vis
to bueno del Presidente.

Artículo 70. Una vez recibidos en 
la Audiencia territorial los expedien
tes de los solicitantes, dentro de los 
tres días siguientes se reunirá la Sala 
de gobierno, la cual, examinando cada 
expediente, resolverá lo que proceda 
sobre la admisión o inadmisión a ¿os 
exámenes de los solicitantes. No se
rán admitidos a examen los que tuvie
ran alguna causa de incapacidad, mala 
conducta o informes desfavorables.

Los solicitantes que no hayan pre
sentado la documentación completa 
antes del día en que se celebre la pri
mera sesión de examen de expedien
tes quedarán excluidos.

La lista de los solicitantes admiti
dos por la Sala de gobierno se publi
cará en el Boletín Oficial de la capital 
del territorio y dentro de los quince 
días siguientes a la pubiietrción entre
gará cada opositor en la Secretaría de 
¡gobierno de la Audiencia territorial la 
cantidad de 40 pesetas en metálico, 
que se aplicará al pago de los gastos 
que se originen y a¿ -de las asistencias 
asignadas a les individuos del Tribu
nal.

El 20 por 100 de los derechos de 
examen se aplicará para satisfacer ¿os 
gastos de los exámenes, y el 80 por 100 
restante se distribuirá entre e¿ Presi
dente y los Vocales proporcionalmente.

Al solicitante, o a quien le repre
sente, se le entregará un resguardo de 
la consignación hecha, que le servirá 
para acreditar s-u admisión a ¿a prác
tica de los ejercicios.

Artículo 71. Al publicarse la lista 
de solicitantes admitidos a que se re
fiere el artículo anterior, deberán pu
blicarse también los nombres de las 
personas que han de formar el Tri
bunal examinador, la fecha de com ien-
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:¿q de los ejercicios y el lugar donde 
íhabrán de v e rile a rse .

Contra los acuerdos de la Sala de 
gobierno adm itiendo  o rechazando  a 
exam en a cua lqu ier so licitan te no se 
d a rá  recurso  alguno.

A rtículo 72. El P residen te  de la Au
d iencia te rr ito r ia l com unicará  al T ri
bunal exam inador los nom bres de los 
solicitan tes que, h ab ien d o .s id o  adm i
tidos a exam en po r la Sala de gobier
no, hub ie ran  hecho la consignación 
p revenida en el artícu lo  a rd ed o r. El 
T ribunal p ro ced erá  seguidam ente al 
sorteo de dos solicitan tes, que se ce
leb rará , previo  señalam iento  de local 
y hora, el quinto «día h áb il después de 
finalizar el plazo p ara  la consigna
ción.

El resa ltado  del sorteo se pub licará  
en la tablilla de anuncios del local 
donde hayan  de te n er lugar les exá
menes.

El orden  num érico  q u e-resu lte  de 
este sorteo se rv irá  p ara  todos los ac
tos en que el so licitan te deba in te r
venir. Q uedan p roh ib idas las perm u
tas de núm ero en tre  los exam inandos.

Artículo 73. L os.ejerc icios de  estos 
exámenes serán  tres.

El prim ero constará de dos partes. 
Consistirá ¡la p rim era  en esc rib ir  al 
d ictado una página de cualqu ier obra 
castellana y ana lizar g ram aticalm ente 
e l párrafo  que determ ine el T ribunal. 
La segunda consistirá  en  resolver un  
problem a sobre cua lqu ie ra  de las cua
tro  regias fundam entales de la A ritm é
tica.

El segundo se realizará contestando 
oralm ente y sin texto alguno a un teína 
de nociones de Derecho civil, otro de 
nociones de Derecho penal, dos de or
ganización y funcionamiento del Re
gistro civil, dos de procedimiento ju
dicial, dos de deberes y organización 
del Secretariado de los Juzgados mu
nicipales y uno de organización ju
dicial.

El tercero consistirá en redactar por 
escrito dos resoluciones, una en juicio 
verbal civil y otra en juicio de faltas, 
ateniéndose a los datos que en forrua 
de minuta suministre el Tribunal.

Artículo 74. Para el segundo ejer
cicio, la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia redactará anualmente un 
programa sobre las materias exigidas 
en el artículo anterior. Este programa, 
que será uniforme para todas las Au
diencias, se publicará necesariamente 
antes del día 15 de Octubre de cada 
año. Si asi no he hiciese, los exámenes 
se verificarán con arreglo á l programa 
del año anterior.

Para el tercer ejercicio el Tribunal 
redactará antlcipadaroonfe las minutas 
correspondí m íes a cada una de las

m aterias que lo constituyen en núme
ro suficiente para  que no se rep ita  n in 
gún supuesto.

Artículo 75. Los supuestos de los 
ejercicios prim ero y tercero perm ane
cerán secretos hasta  sa lir en suerte, 
sin que puedan insacularse más de una 
vez. E l T ribunal los irá  reem plazando 
discretam ente con oíros, cuidando de 
que en ningún caso queden reducidos 
a un núm ero in ferio r a la tercera 
parte .

A rtículo 76. P ara  la p ráctica de los 
ejercicios prim ero y tercero serán di
vididos los examinandos .en grupos, y 
quedará al arb itrio  del T ribunal la 
fijación en cada día del núm ero de 
opositores que ha de in teg rar el g ru 
po correspondiente. Los temas sacados 
a la suerte y el dictado del p r im e r  
ejercicio serán comunes para  cada 
¿rupo . Los actuantes serán colocados 
en un local que reúna las debidas con
diciones. y se les facilitarán  los obje
tos de escritorio  necesarios. Los opo
sitores desarro llarán  cada uno de los 
ejercicios expresados, en el tiempo 

■ máximo de cinco horas.
E jercerá  la vigilancia un miembro 

del T ribuna], acompañado por un Au
x ilia r de la  S ecretaría de gobierno de 
la Audiencia te rrito ria l respectiva, el 
cual fac ilita rá  los objetos de escrito
rio y  los Códigos que reclamen los 
examinandos p a ra  el tercer ejercicio.

T ra n sc u rrid o  el tiem po señalado, el 
exam inando  qu¿? haya te rm inado  su 
ejercicio  lo en tregará  al Vocal p resen 
te, den tro  de un sobre cerrado  y  la
crado, en cuya cubierta  estam parán  
am bos su firm a.

Constituido el Tribunal en el m is
ino día, cada examinando irá abrien
do el pliego y leerá el trabajo respec
tivo, dejándolo después en poder del 
Presidente, para que puedan exami
narlo éste y los Vocales.

Artículo 77. Terminada la práctica  
del primer ejercicio, los examinandos 
aprobados en el mismo serán convo
cados para efectuar el segundo. En és
te, cada opositor sacará a la suerte los 
distintos temas correspondientes a las 
materias que lo  .constituyen y contes
tará a todos ellos en el plazo «máximo 
de una hora.

El Tribunal no tendrá otra interven
ción  en la práctica de este ejercicio  
que la facultad del Presidente de lla
mar la atención al actuante que no 
concrete en la contestación el tema 
que le haya salido en suerte, y  adver
tir, si lo creyese oportuno, la  proxi
midad de la conclusión del tiempo, 
concedido. - —

Articulo 78. A 1 continuación de la 
prédica de cada ejercicio por un exa
minando, el Tribunal procederá a ha

cer en audiencia pública- y  sin  inte* 
rrupc ión , la calificación p o r  m edio de ; 
papeletas, que depositarán  los Y oca- V 
les en una u rna que a este efecto e s - ; 5 
ía rá  colocada sobre la mesa del Tri* " 
btinal. En dicha papeleta se expresa- 
rá  el nom bre y el núm ero del exam i
nando- y los pun tes que haya mere-1 ’> 
cido. 0

El núm ero de puntos con que po- 
d rá  se r calificado el exam inando p o r A 
cada ind iv iduo  del T ribunal, será en 
el p rim er ejercicio  de uno a seis p o r > 
cada uno de los siguientes concep tos! A 
p rim ero , form a de letra y ortografía $ y 
segundo, análisis g ram atical; tercero , A 
problem a m atem ático. 1

En el segundo ejercicio  cada tffííem- > 
b ro  del T ribunal podrá  conceder d# 
uno a cinco puntos por cada tem a. f

En el te rcer ejercicio, cada miem 
bro del T ribunal pod rá  conceder da 
uno a diez puntos po r cada u n o ’de 
los supuestos.

En n ingún caso se podrá  vo tar cali
ficación in fe rio r a uno.

A rtículo 79. Ai te rm in ar la sesión, 
de cada día, el S ecretario  p rac tica rá  
el escru tin io  en audiencia pública, su
m ando los puntos consignados en las f 
papeletas p ara  cada opositor, exclu
yendo las dos que contengan la califi
cación m áxim a y la m ín im a, y d iv i
diendo el resultado po r el núm ero 
ind iv iduos del T ribunal, m enos át % 
sin  que en ningún caso, aunque co in
cidan  varias papeletas, pueda deducir* 
se del cóm puto más que una m áxim a 
y  una m ínim a. El cociente que obten
ga constitu irá  la calificación, que se 
an u n c ia rá  inm ediatam ente , pub licán 
dose los nom bres y puntuación  de los 
aprobados.

Se entenderá no aprobado y no figu
rará en la hoja de calificación que se 
exponga al público, el examinando que. 
no reúna la mitad más uno del m áxi
mo de puntos que el Tribunal pueda 
otorgar.

A rtículo 80. Los exam inandos n«* 
serán  calificados en el ejercicio  q u t 
dejaren  de desarro llar integram ente.

A rtículo 81. Los examinandos po
d rán  dejar de presentarse sin alegar 
m otivo alguno .al ser llamados por pri
mera vez para practicar cad a  ejerci
cio; pero convocados en segundo lla
mamiento al terminar la  lista del pri
mero, no se admitirá excusa alguna y  
el que no compareciere al ser llamada 
será declarado decaído en su derecbtf 
a continuar los exámenes.

Artículo 82. El Tribunal constitui
do en sesión secreta el día siguienú  
háb il al en que hubiera terminado e| 
te rcer ejercicio, procederá á  ía cali- 
ideación general de los examinandos* 
su m a n d o  el núm ero de puntos obteni
dos en los tres ejercicios y forman d i
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Ja lista definitiva de los aprobados se» 
gún el orden riguroso correspondien
te a la puntuación alcanzada.

En caso de empate de dos o más 
examinandos, el Tribunal lo resolverá 
libremente, atendiendo al conjunto de 
los ejercicios y a las circunstancias y 
méritos del examinando.

La lista a que se reñere el párrafo 
prim ero no podrá contener más apro
bados que el número ele las plazas con
vocadas, y los examinandos no me lui
dos en ellas se considerarán no apro
bados en ios exámenes.

Artículo 33. En la misma sesión a 
que se refiere el artículo anterior for
m ulará el Tribunal la propuesta de los 
exxamiiiíido’s que por figurar en la lis
ta definitiva de aprobados deban ser 
provistos del título de Secretario de 
Juzgado municipal.

Contra la propuesta del Tribunal no 
podrá hacerse reclamación alguna, y 
los no incluidos en ella no tendrán de
recho a considerarse aprobados ni ¡a 
ser provistos del título de Secretarios 
de Juzgado municipal por virtud de 
los ejercicios practicados.

Una copia autorizada de la lista 
definitiva de aprobados y de la p ro 
puesta se expondrá inmediatamente 
en el tablón de edictos del local don
de se verifiquen los exámenes,

Artículo 84. Ei Tribunal solamen
te podrá suspender los ejercicios por 
causas muy atendibles, previa apro
bación del Presidente de la Audien
c ia  te rrito ria l, El acuerdo de la sus
pensión se publicará en el Boletín 
Oficial , con expresión del motivo en 
gue se funde y señalamiento del. día 
en que han de continuar los ejerci
cios, La suspensión, salvo el caso de 
fuerza mayor, ao se -verificará nunca 
basta que todos los examinandos ha
yan term inadó el ejercicio comen
zado.

Artículo 85. Al día siguiente de 
haberse formado la propuesta, el P re
sidente del T ribunal calificador la re
m itirá al de la Audiencia territorial 
con el expediente general de los exá
menes, el libro de actas de la Junta, 
los ejercicios escritos y demás docu
mentación. 21 Presidente de la Au
diencia aprobará la propuesta, exten
diendo sin ulterior recurso los títu
los de las personas incluidas en ella.

Artículo 86. Los ejercicios escritos 
de los aprobados, se pondrán de m a
nifiesto durante un mes en la Secre
taría de gobierno de la Audiencia 
territo ria l pa a que puedan ser exa
m inados los días hábiles, de doce a 
Idos de la tarde.

Artículo 87. En cada Audiencia 
territorial se abrirá un libro registro 
de títulos de Secretarios de Juzgado

municipal,, que sera lleva ao por el 
■Secretario de gobierno.

En este libro se 'transcrib irán  ín
tegramente ros títulos expedidos a los 
Secretarios de Juzgado m unicipal 
aprobados eu los ex amenes. Al final 
llevará un índice alfabético por ape
llidos, en el que constarán, con rela
ción a cada Secretario, Jos datos si
guientes : '

P rim ero. Apellidos y  mimbre.
Segundo. Fecha de expedición del 

tituló; y
■ Tercero. Folio del libro donde se 

halla transcrito .
Artículo 88. Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a lo  
preceptuado en este Decreto y espe
cialmente todos ios Reales decretos. 
Reales órdenes y Circulares publica
das con posterioridad a la ley de Jus
tic ia  m unicipal sobre destinos, exce- 
'dendas, categorías, concursos y de
más m aterias referentes a los Secre
tarios de los Juzgados municipales.

Disposiciones transitorias..
Prim era. Los Secretados de Juz

gado m unicipal que se hallen en si
tuación de excedencia -al tiempo de 
publicarse este Decreto, podrán, re
ingresar en cualquier momento, ajus
tándose a lo preceptuado en los a r
tículos 18 y 19, según se trate de vo
luntarios o forzosos, pero sin necesi
tar que transcurra  el plazo dei año 
de excedencia a que se refiere el a r
tículo 29. Por una sola vez, en el mo
mento del reingresa, tendrán derecho 
preferente para  ocupar una Secreta
ria  en la misma población donde 
prestaban sus servicios ai ser decla
rados excedentes.

Segunda. Los actuales Secretados 
suplentes continuarán en el ejercicio 
de su cargo, pero sin más derechos 
como tales suplentes que los que les 
concede el artículo 21 de este Decre
to. Cuando se produzca una vacante 
de cualquiera de las actuales suplen
cias, el Juez m unicipal lo partic ipa
rá  al Juez de prim era instancia res
pectivo y la vacante quedará am or ti
zada automáticamente,

Tercera, Las vacantes que existan 
al tiempo de publicarse este Decreto 
se proveerán con sujeción a las nor
mas establecidas en el mismo, que
dando sin efecto los concursos anun
ciados, a excepción de los que se re
fieran a la última categoría, los cua
les se resolverán con sujeción a las 
normas fijadas en este Decreto, Que
dan tam bién en suspenso y se anula
rán  las oposiciones que estuvieren 
convocadas, salvo aquéllas en que hu
biere comenzado ya la práctica de 
los ejercicios.

Cuarta. Los Secretarios de lós Juz
ga dos municipales que en la actoaii- 
dad cuenten más .de sesenta, y och& 
años de edad podrán obtener la. hitbN 
litación a que se refiere el artículo 51* 
cualquiera que sea .la edad del inte* 
resudo.

Dado en Madrid a  nueve de No- 
vieiiibre de mil novecientos treme? 
y tres.
NXCETO ALCADA-ZAMOIvA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,,
J  u A.n  B o t e l l a  A s e n s i»

ORDENES
limo, S i\ i Vacante una plaza de OÍD 

cial de ¡Prisiones, dotada con el siiGl* 
do* anual .de 4.000 pesetas, por exee* 
delicia de D. isidro Costa,

Este M inisterio, teniendo en .cuenta, 
que las necesidades del servicio nd 
consienten dem orar su provisión, ha 
dispuesto conceder el reingreso al ser* 
vicio activo en la referida vacante a' 
D. Julián Delgado-Torrentara y Parra» 
Oficial del Cuerpo de Prisiones en cN 
tuación de excedencia voluntaria 
que Llene solicitada la vuelta al servi
cio activo, con destino a la Prisión de 
partido de Matnró, con el sueldo anual 
de 4.0-9G pesetas y plazo posesorio im
prorrogable de diez días; publi cánda- 
se esta Orden en la Gaceta d e  Maiumí 
a 'los efectos »G-e la vigente ley Elec
toral*

Lo digo a Y. I. para su conocí mien
to y electos. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1933.

t% n.,
JOSE ESTELLES

Señor D irector general de Prisiones,

Ilm o . S r.: Vacante una plaza de Gil* 
cial en la Prisión celular de Madrid* 
por traslado de D. José Morillas, y vis* 
ta la petición de traslado formulada' 
por D. José Jorge García Vázquez, Ofi
cial »del Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que las exigencias del servicio no per* 
m iten dem orar más su provisión, ha 
dispuesto que D. José Jorge García 
Vázquez, Oficia! de la Prisión preven* 
tiva de Estepa, pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión celular de Madrid* 
a su instancia, con ol sueldo anual de 
4.000 pesetas; publicándose esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  en •cum
plim iento de lo dispuesto en la vigen
te ley Electoral.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1933. ' '

P. D.*
JOSE ESTELLES

Señor D írecN r general de Prisiones,
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Almo, Sr.: Este Ministerio, confor

mándose con la- propuesta formulada 
por la Jefa tara de la Sección Central 
cíe Personal del mismo, ha tenido a 
Jó en disponer que. los Tribunales cine 
han de juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas de Auxiliares del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, convocada por Or
den ministerial, fecha 3 del actual, 
queden integrados por los funciona
rios afectos a esto Departamento de 
Hacienda, en la forma que a continua- 
cióh se expresa:

Primer TribunaL

Presidente.—D. Juan Francisco Sauz 
de Andino y Rodríguez Sierra> Jefe 
ide Administración de primera clase, 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública.

Tócales.—D. Francisco Méndez Aspe, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad del Estado.

D. Germán Rodríguez Pérez, Jefe de 
Negociado de primera clase, del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública.

D. José Gallego de San Román, Jefe 
de Negociado de tercera clase, del 
Cuerpo general de Administración de 
1 i Hacienda pública.

Secretario.—D. Cayo Julio González 
López, Oficial de primera clase, del 
Cuerpo general de Administración de 
üa Hacienda pública.

Vocal Taquígrafo.—D, Rafael Roca 
Anguet.

Segundo Tribunal,

Presidente.—D. Manuel Miclieo y 
Barbolla, Jefe de Administración de 
primera clase, del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.

Vocales.—D. Antonio Jiménez Sáez, 
IJefe de Negociado de primera clase 
Bel Cuerpo Pericial de Contabilidad 
!del Estado.

IX Carlos Morales de Setién, Jefe 
Be Negociado de primera cíase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública.

D. Carlos Arechavala Almeida, Jefe 
Se Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública.

 ̂Secretario.—D. Miguel Villalba Mar- 
¡iinez, Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública.

Lo. digo a Y .I?  para su couccmúr-n-

to, el de los interesados y demás efec
tos, Madrid, 11 de Noviembre de 1933,

A.LARA Y ZARATEi .

Señor -Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Juan Amarilla Nora, Oficial segun
do del Cuerpo Pericial de Aduanas 
Adm inistrador de fia de Piedras Albas, 
solicita le sea concedido un mes 'de 
licencia por enfermo,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y de conformidad con lo con
signado en el artículo 33 del Regla
mento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el del vigente del Cuerpo a que per
tenece, se ha servido conceder a<l re
ferido funcionario un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero y a 
partir del día 7 del mes actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1933.

P. D.,
JOSE BE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. José Saurá Jover, Oficial segundo 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, con 
destino en el Puerto franco de Las 
Palmas, solicita fie sea concedido un 
mes de licencia por enfermo,

Este Ministerio, en -uso de sus atri
buciones y de conformidad con lo con
signado en el artículo 33 -del Regla
mento de 'funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el del vigente del Cuerpo a que per
tenece, .se ha servido conceder al re
ferido funcionario un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero y a 
partir del día 18 del raes actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1933,

P. D.„
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 6 del actual, según 
lo dispuesto en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. núm. 169), el Teniente 
Coronel] de Carabineros, con destino 

í en la Comandancia de Valencia, don 
'• vero Baranda Snvú'con el sueldo de 

910,06 pesetas mensuales, más la pen

sión d-e 59 pesetas correspond'ente M 
la Cruz de la Orden de San Herme
negildo, abonables, a partir de 1.° de 
Diciembre del corriente año, por la 
Dirección general de i a Deuda y Cla
ses pasivas, por fijar su residencia en* 
esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, t í  
de Noviembre de 1933.

P. D., 1
. JOSE DE LARA >

Señores Generales de las tercera -y prL , 
mera Divisiones orgánicas, Insp&cv' 
tor general de Carabineros y Direc
tor general de la Deuda y Glasés pá«*

■ sivas.
 _  — „ —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 

Olivares del Júear (Cuenca) ha expues
to reiteradas veces ante este Departa
mento su deseo de formar Partido 
farmacéutico independiente, segregán- 
dose del de la Almarcha, exponiendo 
como justificantes de su pretensión la 
gran distancia que le-separa del pue
blo matriz, el tener suficiente número 
d'e habitantes para sostener una Ins* 
pección farmacéutica y el tener far« 
macla legalniente establecida.

Teniendo en cuenta las considera-» 
ciones expuestas por el Ayuntamiento 
de Olivares y los informes emitid! ü 
por la Inspección de Sanidad y (?>  
legio de Farmacéuticos de aquella pro
vincia,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, quedando, a partir de 
esta fecha, el Ayuntamiento de Oliva* 
res del Júcar formando Partido inde* 
pendiente con un Inspector d'e cuarta 
categoría por tener 1.526 habitantes*

El Partido de la Almarcha queda in
tegrado por este Municipio y los de 
Castillo de Garcimuñoz, Torrubia del 
Castillo e Hinojosa del Castillo, con un 
Inspector Farmacéutico de tercera ca
tegoría, por ser su censo de población 
el de 3.325 habitantes.

Igualmente, y por análogas razones* 
se accede a la petición formulada por 
el Ayuntamiento de El Pedernoso, se- 
gregándole del partido de Pedroñeras 
y formando con dicho Municipio un 
Partido farmacéutico independiente 
con una Inspección de cuarta catego- 
ría, por tener 1.798 habitantes.

El Partido de Pedroñeras queda in
tegrado por este solo Ayuntamiento*! 
con un Inspector Farmacéutico de se»,! 
gumía categoría, por ser su censo d®1 
población el de 4,372 habitantes.
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El Inspector Farmacéutico del Fár
delo de Monfalba-ncjo lia solicitado se 

,'.traslade la capitalidad de dicho Parti
do al Municipio de Villar de Cañas, 
por reunir ■mayor número de habitan
tes y estar situado en el centro del 
Pait go, ni dolé mejores medios de
c i u i c :on los restantes pue-
I —  J J  I ^ n l o ,  a excepción del de 
.Villar de la Encina, que debe pasar a 
integrar el Partido de Santa María del 
Campo por ser el más próximo.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas, así como las opinio- 

~ de los Ayuntamientos a que afecta 
i I modificación y los informes emiti
dos por la Inspección de Sanidad y 
Colegio de 'Arma .áulicos*

Este Minhierio ; mmida acceder a lo 
solicitado pasando, a pa^ Lr de esta 
fecha, a ser matriz del partido de 
Montalbanejo el A juntamiento de Vi
llar de Cañ-uí, que queda integrado 
por dichos i unicipios y los de Alcon- 
chel, Estrelle, Villalgordo, Marquesa
do y Villanas del Saz, al que corres
ponde un Inspector farmacéutico' de 
primera categoría, por tener 5.203 ha
ll abita ni es.

Eí Muñid] do de Villar de la Encina, 
pasa a integrar el partido de Sania 
María del Campo Rus, que queda for
mado por este Municipio corno maRiz 
y los de Can'ida, Juncosa, El Caña va Le, 
Pin a rejo y Villar de la Encina, al que 
corresponde un Inspector farmacéuti
co de primera categoría, por ser su 
censo de poli]ación el de 5.390 habi
tantes.

En virtud do lo expuesto, los Ayun
tamientos 'ingresados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios,. :

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid. 11 de 
¡Noviembre de 1933.

P. D,,
- ' GUTIERREZ BARREAL .

Señor Dir/ctíu* general de Sanidad..

Excmó.' Sr.: El Ayuntamiento' de 
Ares del Maestre (Castellón,), ha soli
citado-de este Departamento su segre
gación ..del partido farmacéutico de 
Yillafranea del Cid a los efectos del 
sostenimiento -por si solo de una Ins
pección farmacéutica, aduciendo como 
justificantes de su pretensión el oslar 
muy ■; distante-; del. pueblo matriz,, el 
unirle a él muy malas "Vías de comu
nicación, el tener Farmacia lega'mien
te psLV b la v oonV'gnalri cantidad 
suficimiíí' f i  presupuestos para aten
der af sa-dL-uiMieiiio <h* la Inspección. 

T^ricivi-j mi cu cilla las justificadas

razones expuestas por el Ayuntamien
to, así como los informes emitidos por 
la Inspección provincial de Sanidad y 
Colegio Farmacéutico,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por Ares del Maestre, 
quedando a partir de esta fecha for
mando partido independiente con un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría, por tener 2.228 habitantes.

El Ayuntamiento de Villa franca del 
Cid queda igualmente formando par
tido por sí solo con un Inspector de 
tercera categoría, por ser su censo de 
población el de 3,400 habitantes,

En virtud de lo expuesto, ios Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender dichos 
servicios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 11 ele 
Noviembre de 1933.

p. p .,
GUTIERREZ BARREAL 

Señor Director general de Sanidad»

Excmo. Sr.: Por Orden de 29 de 
Octubre de 1931 se aprobó con carác
ter definitivo la clasificación de parti
dos farmacéuticos de la provincia de' 
Granada, y entre ellos los de Monte- 
frío y Salobreña, asignándose al pri
mero dos Inspectores farmacéuticos de 
primera categoría y uno de segunda 
al de Salobreña, pero habiendo au
mentado el número de habitantes' de 
dichos Ayunta míen tos, según el censo 
vigente de 1930, corresponden a par
tir de esta fecha tres Inspectores far
macéuticos de primera categoría al 
partido de Monte frío por tener 14.479 
habitantes y un Inspector farmacéu
tico de primera categoría al de Salo
breña, por ser su censo de población 
el de 5.715 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender dichos 
servicios.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1933.

p. o.,
GUTI ERREZ RARREAL 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: De conformidad con la 

propuesta formulada por.-el Rector de

la Universidad de Valencia, y 6on el 
fin de atender las necesidades del ser-? 
vicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a Francisco Monferrer Cer« 
cós Jardinero segundo del Jardín Bo
tánico de la expresada Universidad* 
con carácter interino y sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 13, artículo !.°, co.n-< 
cepto 59, del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su eonocimieiiH 
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre. de 1933.

P. D.»
C. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Rector de 
la Universidad de Valencia, y con el 
fin de atender las necesidades del se- 
vicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a Silvestre Fabiá Planelis 
Guarda del Jardín Botánico de la ex
presada Universidad, con carácter in
terino y sueldo anual de 1.500 pesetas* 
que percibirá con cargo al capítulo 13, 
artículo 1.°, concepto 59, del presu
puesto vigente de este Departamento, 
en la vacante por fallecimiento de Ma
nuel Romero Castellano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1933.

p . o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Anunciadas oposiciones 
por Orden ministerial de 28 de Enero 
último (Gaceta del 29) para cubrir pla
zas de Auxiliares de primera díase de 
este Departamento, dotadas con el suel
do anual de 2.500 pesetas,

Este Ministerio, en atención a las 
necesidades urgentes del servicio, ha 
tenido a bien nombrar Auxiliares de 
primera dase de este Departamento» 
con carácter interino y suddo anual 
de 2.500 pesetas, a los señores siguien- 
tes, con destino a los Centros que se 
indican:

D. Juan Luís Pulin Blasco, a la Se
cretaría de este Ministerio,

D, Wenceslao Martínez Durán, al 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Villa franca de los Barros (Ba
dajoz).'■ , ... '■

D, Juan Serrano Alegón, a igual: 
Centro de Fregenal ■ de lo Sierra (Ba* 
dajoz); y
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■ D. Juan Santos González, a la Sec- 
¡ción administrativa de Primera ense
ñanza de Zamora.

Lo digo a V. .1 para su conoclraien-
Jo y demás efectos,. Madrid, I I  de No- 
yiembre de 1933»

P, D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

¡Señor Subsecretario,-de este Ministe
rio»

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacantes los cargos de 

Presidente y Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Banca 
privada y Banca oficial, -de Madrid, y 
mientras se procede a su nombramien
to, con arreglo al artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
desempeñen, de manera interina, la 
Presidencia y Vicepresidencia de la ci
tada Agrupación D. Luis Mesonero Ro
manos y Barrón y D. Pedro Bravo Ga
lludo, que ejercen iguales cargos en 
3a Agrupación de Jurados mixtos de 
Empleados de Seguros, Agqntes de Se
guros, Empleados del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros y Empleados afec
tos a la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado.

Lo que digo a V. I. para su icono- 
cimiento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consíi- 

„ tución de una Sección de “Manufactu
ra y Estuchado de Azúcar” dentro del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Córdoba, y transcurri
do el plazo en dicha Orden señalado 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social las 
entidades que a bipn lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto : 
lt° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación >de ésta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . - - -  .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la S. en C. Córdoba y 
Cefiupíuiia, Córdoba, con 64 obreros; y

3.° Que por no figurar ninguna en--.

I tidad con derecho a intervenir en las 
elecciones obreras inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
la designación d‘e la representación de 
esta clase se haga de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 d’e Oc
tubre de 1333.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias Químicas en Peñarroya, con ju
risdicción sobre este término munici
pal y las provincias de Cáceres y Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga - 
c e t á  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la S. A'. Fosfatos de 
Logrosán, de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), con 94 obreros; Unión Na
cional de Fabricantes de Pxmductos 
Químicos de Barcelona, en Cáceres, 
con 310; S. A. Española “Unión Espa
ñola de Explosivos, de Madrid, en Al
dea de Moret, con 208, y S. A. Fosfa
tos de Logrosán, Logrosán, con 41.

3 .° Que la representación obrera 
sea designada por el Sindicato de In
dustrias Químicas, de Villanueva de la 
Serena, con 53 socios, y por el Sindi
cato del Ramo Químicos de Peñarro
ya -Pueblonuevo, con 165; y

4.° Que las entidades expresadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Córdo- 4 
ba, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

‘ GARLOS FI SUÑER , 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Oficial a extinguir que 
procedente del Ministerio de Comuni

caciones presta servicio en este Ds* 
parlamento D. José María Torres Gar
cía, solicitando prórroga a la licencia 
que por enfermedad viene disfrutan
do; y vistos la certificación facultatR 
va que acompaña y el informe del Je
fe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al repetido Oficial, D, José 
María Torres García, un mea de pró
rroga a la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden fecha 
3 de Octubre próximo pasado, con de- ' 
recho al percibo de la mitad de su • 
sueldo y con arreglo a lo dispuesto ■ 
en el artículo 33 del Reglamento de : 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerhil digo 
a V. I. para su conocimiento y oléelos. 
Madrid, 11 de Noviembre de J933,

:p ;  D .,
. JOSE MARIA A. MENDíZABAL 

Señor Subsecretario ele cR? Ministe
rio.

limo. S r.: Vista la instancia presern 
tada por el funcionario del Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir de este De
partamento, doña Irene Villanueva 
Santamaría, solicitando prórroga a la 
licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, y vistos el informe emi
tido por el Jefe inmediato de la Inte
resada y la certificación facultativa 
que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con-, 
ceder al citado funcionario, doña Irene 
Villanueva Santamaría, segunda y últi
ma prórroga de un mes, sin sueldo, a 
la licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden fecha 8 de Sep
tiembre próximo pasado, cop arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 1918 
y Real orden de 12 de Diceimbre de 
1924.

Lo que de Orden ministerial digo- 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1933»

p. d.,
JOSE MARIA A MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teñido a 
bien disponer que durante la ausencia 
de esta capital del Subsecretario del 
raismq, se encargue V. I. del despacho 
ordinario de los asuntos de la Subse
cretaría de este Departamento.

Lo qué de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento .y efectos.' 
Madrid, 9 de Noviembre de 1939.

CIRILO DÉL RIÓ
Señor Director general deASahaderla m 

Industrias Pecuarias.



1022 13 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Num. 316

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Habiéndose padecido e rro r de 
copia al insertar le siguiente Orden, 
se reproduce integra debidam ente 'rec
tificada

GROEN

Mino, S r.: V ís ta la  moción del Cor» 
se jo de Industria fecha 31 de Julio ul
timo para proveer por concurso de 
traslado las siguientes vacantes que 
existen en el Cuerpo de Ingenieros I 11- 

V Rustríales:
■ Un Ingeniero -del Cuerpo en Avila, 
¡Badajoz, Guipúzcoa, Toledo y Valen- 
Ícía,
• Un Ingeniero del -Cuerpo o Verifica
dor de electricidad en Madrid,

.Un Ingeniero del Cuerpo o Verifica- 
ctor de-electricidad, gas y líquidos en 
Jiuelva; y 

Un Ingeniero del Cuerpo o Verifica
dor de gas en Zaragoza.

Proponiendo al m i s m o  tiempo la 
provisión de las plazas vacantes que 
30n?o resultas del mismo pudieran 
tu aducirse:

Resultando que publicado en la Ga- 
í.,/fA d e  Ma d r i d  de 10 de Agosto si»
• ente el anuncio -correspondiente,

, a solicitado tomar parte en dicho 
’ ncurso los señorea siguientes:

D. Vicente Reíg, D, Antonio Ruiz del 
í stillo, O. Miguel Rovira, D. Pedro 
u tvo, D. Manuel 'Velaseo de Pando,
- U Julio Castellano, D. Juan Gómez Mi

des, D. Enrique Gil Grávalos, don 
«fidoro Millas, D. Francisco de Zuvi- 

"ijga, D. Luis García Roco, D. Jaime 
Fernandez Castañeda, D, José Capma- 
ny-Arbat, D. Celedonio J. Paeyo, don 
Víctor de Buen. D„ José Cucurella, clon 
J o s é  María Segarra, D, Francisco 
Rahctía, D. José María Salvadores, don 

, Gabriel Torres Gost, B. Arturo Arnal, 
D. Ramón P. Martín López, Do César 

í Sagaseta, D. Manuel Sagrera, D. To- 
: más Moreno Garbayo, D. Casimiro Me- 
j liá, D. Pedro Rui bal, IX. Mariano Zú- 
) ñig-a, D; Isaac Royo, D. Enrique Gar» 
; cía Marti, D. Aurelio Sol, D. Leonardo 
B errán , D, José Desongles, D. Antonio

• Ge Aranzadi, D. Joaquín Cores, D. Ma-
* riuo] Peña! ver, D, Enrique Domenech, 
I B. Luis Lea-ch, IX José Casíiñeyra, don 
|  José Salas Molas, IX Luis Pelayo Moré, 
| B, Buenaventura López Gómez, don 
l Augusto Robert Réjar, D. Eduardo 
liRuiz de'H uidóbro, D .-Eduardo Ga-sset,
¡D. Ramón Pe rejón, D. Ignacio Escu

d e r o ,  B. Antonio Roldán, D. Gabriel 
JRenón, D. Aurelio Martínez Me diero, 
B. José Pérez Avendaño, D. Manuel 
Freire Castilla, B. Manuel Co'lás Hou- 
íán, B. Mariano Miaja! B . Pedro José

Trevijímo j  D. Manuel Puyuelo 'Sa
linas :

Visto -el informe d.el Consejo *de In 
dustria locha 30 de Septiem bre úl
timo :

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo,-cuyos artículos 44 y 43 son de 
aplicación cu este caso por ser los 
que regulan los concursos de traslado:

Considerando que formulada con
sulta por el Consejo de Industria, re
ferente a la instancia del Ingeniero 
I), Vicente Reig Gcncvés pidiendo ser 
destinado como Ingeniero subalterno 
a i a Jefatura de Industria de Valencia, 
.ha. sido resuelta en el sentido-de que 
se tom e en consideración la solicitud 
del Sr. Reig, sin que esto .presuponga 
reconocim iento de derechos para ocu
par nuevamente el cargo de Jefe de la 
m encionada Jefatura, que an terior
mente desempeñaba:

Considerando que los preceptos para 
proveer las plazas vacantes de Ingenie
ros subalternos (artículo 45 del Regla
mento del Cuerpo), son distintos .a los 
que se establecen para ios cargos de 
Ingenieros Jefes provinciales (Deere» 
f.o de 6 de 'Mayo del corriente- año), 
por cuya causa no precede atender a 
Jas peticiones formuladas por algunos 
Ingenieros que solicitan esta clase de 
cargos, ya que no ha sido previamente 
anunciado el correspondiente concurso 
para su provisión:

Considerando que el Ingeniero terce
ro del Cuerpo D. Alberto O’Connor, a 
quien le corresponda en el presente 
concurso obtener destino en propiedad, 
no ha formulado petición alguna, por 
lo que proceda sea destinado a la va
cante que resulte después de atender a 
las peticiones de los dernás -solicitan
tes:

Considerando que los Ingenieros con» 
sursantes Sres. Roldan, Kenórq Martí
nez Medí aro, Pérez Avendaño, Freire, 
Miaja, Trevijano, Puyuelo y Colás han 
de continuar en expectación de desti
no po r no haber plazas vacantes don
de pueda ser destinado, conforme a lo 
Indicado* en la convocatoria del p re
sente concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Informe del Consejo de Industria, y te
miendo en cuenta el orden de antigüe
dad y las relaciones de preferencia de 
todos los solicitantes, ha resuelto con
ferir los destinos de Ingenieros subal» 
temos en las Jefaturas de Industria si
guientes:
. A la de Avila: I). Ramón P. Martín 

López y D. Joaquín Cores Masaveu.
A la de Badajoz: IX Eduardo Gasset 

de Maiibrán y R. Ramón Percjón
Pardo, ' . '

A la  de Cáceres: ©i Alberto %'*Cotm&v: 
LatiL

A la de Ciudad Real: IX Buenaventn* 
ra  López Gómez.

A la de C uenca: IX Víctor -de 'Roen 
Lozano -y IX Eduardo Ruiz cto Huido* 
bro,

A Ja de Guipúzcoa: B» Francisco d© 
Zuviilaga y Picó.

A la de Huelva: D. Juan Besonglcs: 
Sagarra,

A la de Huesca: D. Aurelio Sol Pa« 
gán. .

A la de Jaén: IX Augusto Robert Be- 
jar.

A la de León: IX Mariano Zúñiga Ga« 
lindo,

A la de Melilla: B. Ignacio Escudero 
Delgado,

A la de "Navarra: D, Anionio <W 
Aranzadi e Irujo.

A .la de Santa Cruz -de Tenerife: 'Don 
Luis Pelayo Koré.

A la de Sevilla: D. Manuel Sagrera 
Bertrán.

A la de'Teruel: D, Luis Leach Ans'ó.
A la'-de Toledo: D. César Sagasefa 

Marcolain.
A la de Valencia: D, Vicente Rélg 

G e n o v é s .  -

A la de Zaragoza: D. Celedonio J. 
Pueyo Luesma y D. José Cucurella AI- 
sin a; y

Verificador de Contadores eléctricos 
de Madrid: D. Antonio Ruiz de! Cas
tillo.

Lo que digo a. V. I .  para su conocí* 
miento y demás efectos, Madrid, 31 de 
Octubre de 1933,

FELIX CORDON ORDAS 

Señor D irector general de ‘Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

Habiéndose deslizado una omisión 
en el Decreto fecha 7 de Noviembre 
corriente creando la Junta permanente 
de Estado bajo la presidencia del Pre
sidente de la República ( G a c e ta  d e  Ma
d r id  del 11), queda rectificado en la 
forma siguiente:

“Artículo 4o° Form arán parte de la 
Junta perm anente de.. Estado, a título 
de Vocales natos, el Presidente de las, 
Cortes, él Presidente del Consejo de 
M inistros, el Ministro de Estado, «L 
Presidente del Consejo de Estado J¡ 
el Alto Comisario d e 'E spaña  en Ma* 
m i e cos.”

Lo que se hace público para  conocí 
miento ,general. Madrid, 11 -de N'®- 
viem bre de 1333.—El Subsecretario- 
M. Aguirre. :de Gárcer®.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DE U
DA Y CLASES PASIVAS

Reloción de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  p iíd o s  am or
tizados que-se han rem itido  desde el 

' 3 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago:

CUASR imUfíA

Cupones*
In terior 4 por 100, -hasta la factura 

núm ero 4.650»
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

núm ero 825,
Amo-ríizable 4 por 100, 19.08, hasta 

la  factura núm ero 275.
Idem 5 por 100, 1917, hasta  la  fac

tura núm ero 225.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura núm ero 225,
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura núm ero 600.
Idem 5 por 100, 1927, con im puesto, 

hasta la factura núm ero 75.
Idem 5 por 100, 1927, sin im puesto, 

hasta la factura núm ero 1.775.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tu ra  núm ero >50.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tu ra  n ú r ero 600.
Idem 4 Ví> poi 100, 1928, hasta la fac

tu ra  •número 525.
Idem 5 por 100, 1929, hasta  la fac

tu ra  número 675.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 1-00, 1908. hasta  
la factura núm ero 5.

Idem  5 por 100, 1917, hasta  la .fac
tu ra  núm ero 6.

Idem  5 por 1-00, 1920, hasta  la fac
tu ra  núm ero 7.

Idem  5 por 100, 1927, hasta  la fac
tu ra  núm ero 6. m

Idem  3 por 100, 1923, hasta la fac
tu ra  núme-'o 6.

Idem  4 por 100., 1928, hasta  la fac
tu ra  núm ero 4.

OSUDA .PRRROYIAiRBl

Cupón.
Amortizable al 5 p o r 100, h asta  la  

factura núm ero 974.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta  la 

fac tu ra núm ero 191.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta  la 

fac tu ra  núm ero 626.
Los presentadores pueden perc ib ir 

en dicho Banco ci im porte de sus fac
tu ras  previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 11 de Noviembre de 1933.— 
Bl Director general, P. S„ Ignacio 
Hoco,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
A los efectos de las Ordenes de es

te Ministerio 'V  30 y 31 del mes an- 
te r io r  dictadas uara la  ejecución de 
la subasta de las obras de construc
ción de ur. edificio para  G obierno ci

vil de Oviedo, la Ju n ta  a n t o j a  cual 
se h a  d e -celebrar aquélla, el día 13 J e  
los -corrientes, a las once de la m añ a
na, en el salón denom inado de^ Ca
nalejas, estará constitu ida  p o r ei se
ñ o r Jefe de la Sección cen tra l, como 
P residen te, po r delegación del iiustri- 
simo señor S ubsecretario , y como vo
cales. un abogado del Estado de la 
Asesoría ju r íd ic a  de este M inisterio, 
u-n Jefe de N egociado de la Sección 
C entral, el Delegado de la In te r ven
ción general de ia A dm inistración  del 
EsiaüV) en este M inisterio y el A rqui
tecto D. Jav ie r F ernández Golfín, en 
concepto de asesor, con asistencia del 
N otario  que designe el señor D ecano 
de este Colegio N otarial.

Lo com unico a V. S. o ara su cono
cim iento y efectos. M adrid, 2 de No
viem bre de 1933.'— E l . Subsecretario , 
J. de Az cúrate.
S eñor, Jefe de la  Sección C entral de 

■este M inisterio,

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

H abiéndose observado un e rro r  m a
te ria l en el anuncio  publicado  en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 26 de O ctubre 
ú ltim o, p ara  la p rovisión  en p ro p ie 
dad, p o r concurso  lib re  de antigüe
dad , u'e la p laza ele segunda categoría, 
de Médico titu lar, In spec to r m un ic i
pal de Sanidad, '-correspondiente al se
gundo d istrito  ci'ei A yuntam iento de 
Santañy (Baleares), vacante po r nueva 
creación, ten iendo  ° su cargo 78 fa
m ilias del pad rón  de beneficencia m u
n ic ipal, en cuyo anuncio  se hace cons
ta r  que ia dotación asignada a la c i
tada plaza es de 3.750 pesetas, en vez 
d'e 2.750,

E sta D irección  general ha ten ido  a 
b ien  d isponer quede rectificado el re
ferido  anuncio , en el sentido  de que 
en  lugar de 3.750 pesetas es de 2.750 
pesetas J a  dotación asignada en el .pre
supuesto  m unicipal, a la plaza de re 
ferencia. según consta en el anuncio  
co rrespond ien te  rem itido  p o r el Ayun
tam iento , quedando subsistente, en 
cuanto  a los dem ás extrem os el ex
p resado  anuncio .

Lo que se hace público ' p a ra  gene
ra l conocim iento v efectos oportunos. 
M adrid, 10 de N oviem bre de 1933.— 
E l D irec to r general, P. D., P. Blanco.

.H abiéndole om itido  en los an tep ro 
yectos de recfincación de clasificación 
de plazas de Médicos titu lares-in spec
tores m im iipaies He S anidad  co rres
pondien tes, ■Apuntamientos de An
tas (Alm ería), Fresn.édillas de la Oli
va y V aldeinaqueda (M adrid).

Vistas las propuestas form uladas p o r  
las Jun tas p rov inciales de la Asocia
ción Oficial de Inspec to res m un ic ipa
les de S anidad de A lm ería y M adrid, 
así como los in fo rm es-em itid o s po r 
el Comité ejecutivo de la c itada Aso- j 
e lación y Jun tas p rov inciales de Sa
n idad  respectivas,

Esta D irección general, en arm onía 
con lo dispuesto en la Real o rden de

5 de D iciem bre de 1928, ha ten ido  $  
b ien  clasificar p rov isionalm en te a los ; 
A yuntam ientos de re ferenc ia , en  1*. 
form a sigu ien te : /

Antas i A lm ería), un a  plaza de se*; 
g anda categoría. y.

E rem ed ílla  de la Oliva (M adrid)*,' 
una pE za de segunda categoría.

V aldem aqueda (Madrid1), una plaza 
de qu in ta  categoría. j

Pudiendo  los A yuntam ientos y M é-; 
dicos titu lares in teresados form ulan 
las .reclam aciones que estim en opo rtu 
nas, dirig iéndose a este C entre, en el.

. plazo de seis meses, a p a r tir  d i  la  fe« 
cha ele esta publicación, según le d is
puesto en el apartado  10 do la Real 
o rd en  citada de 5 de D iciem bre de 
1928 y en la de 29 d'e O ctubre de Í930.

M adrid, 10 de N oviem bre de '1933.—* 
El D irec to r general, P. IX, P. .Blanco*

Al redactar la constitución definitiva 
del partido  farm acéutico de Olmos de 
Ojeda, aprobada por Orden de 7 d® 
M a r z o  próxim o pasado (G a c e t a  del 
I I ) ,  se omitió involuntariam ente que-el 
Municipio de Parazancas form a parta 
del mismo por habérsele agregado, 
por Orden de 6 de .Marzo del pasado 
año, estando, por tanto, definitivam en
te form ado el partido  farm acéutico  de 
Giraos de Ojeda por este A yuntam ien
to, como m atriz, y ios de Cozuelos tí-s 
Ojeda y  P arazancas corno agregados, 
al que -co responde un In spec to r F ar
m acéutico de c u a rta  categoría, p o r  
re u n ir .e n tre  los tres M unicipios cita** 
des 1.686 habitantes.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento, a fin de que surta  IcU 
oportunos efectos de enmienda.

M adrid, 11 de Noviembre de 1933.— 
El D irector general, José M.a Gutiérrez: 
B arreal,

P o r e r ro r  de redacción sufrido por 
los Colegios de Farm acéuticos de las 
provincias de Teruel y Zaragoza al ela
b o ra r sus respectivos proyectos de cla
sificación de partidos farmacéuticos* 
los Municipios de Val de Moma y Val 
de San M artín aparecen en arabas cla
sificaciones agregados en la prim era al 
partido  de San M artín del Río y en la 
segunda al de Daroca, y como tal du
plicidad pod iíá  irro g a r perjuicios para  
los pueblos citados, se hace ia rectifi
cación oportuna, quedando a p a rtir  de 
esta fecha el partido  farm acéutico de 
San M artin del'R ío, de la provincia de 
Teruel, integrado por este Municipio, 
como m atriz del partido  y el de Villa*, 
nueva de Giloca como agregado. Ei 
partido  de D aroca (Zaragoza) queda 
definitivam ente constituido tal como sé 
aprobó por O rden de 25 de Noviem bre 
de 1931, quedando como consecuencia a 
él agrupados, con carácter definihyof 
los Municipios de Val de Horna y Val 
de San Martín.

Lo que se lrace público para  genera! 
conocimiento y a fin de que surta  1 a i  
oportunos efectos de enmienda.

Madrid, 11 deJSÍoviembre de 1933.-— 
E l D irector general, José M.a Gutierre* 
B arreal.

 --------     i
i

Excmo. Sr.: El Inspector Farm acéuti
co del partido  de H ontalbilla, de te
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provincia de Seg'ovia, ha solicitado so 
rectifique la categoría de su inspección 
farmacéutica» ya. que por poseer en to
tal- el- partido 2,750 habitantes» le co
rresponde de tercera categoría jy no de 
cuarta» como por error apareció clasi
ficada en el proyecto y orden aproba
toria del mismo, fecha 18 de Febrero 
del pasado ano» y estando lo solicitado 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes, -se accedo a ello, correspon
diendo» a partir de esta fecha, al parti
do de Kontalbilla un Inspector farma
céutico de tercera categoría.

Accediendo a las reiteradas peticio
nes formuladas por los Municipios 
consti!uyentes del partido .farmacéuti
co de Ronrubia de ia Cuesta, y temen- 
do '¿;i cuerna ios informes emitidos par 
ei Colegio 0 3 Imna-iréiuicos de la pro- 
\incia uo begonia» vana ía capitalidad 
tki m smo, iqai:uoIa en \  ida verde de 
Mo.ílejo, cu cuyo Anuncioio existe ac
ia j !¿m o te x.wíJ, a d a í ari u a cía y no m- 
jj 'odo tiird ji. 1:U iuit3¡s-Cipio de Monte.jo 
de la Ycwu de la Serremiela queda, a 
j ‘; 11 c i¿ r. p i o i? i a, u: Le ¿ ¡ano d edn i ti va- 
¿nc.de ai panm o ue Fu entelen sped 
{Gnigoo. i «0,-e^vpdose, pin tanto, del 
partido de \ ib an  rué do Montejo al 
que ¡ críem ela c1* la actualidad, con- 
iiuuaudo, i cu uVií , ei p u lid o  de Vi- 
ha crd ‘ 'x l, Lo^yecior farmacéuti- 
i u de cu . j t aleg r a,

i;o wL x. .o v i '  Lo, los Ayun- 
I o; i no" i i ■_ n w  os  e¡ ’ /guarén en 
Sus ] .i-sui j.s ju eu rm esn ' las dolado- 
rw necvjarun ja i  a ahnder a estos 
servicios.

Lo que comunico a Y. E, su co
nocimiento' y efectos, Madrid, 11 de 
Noviembre de 1333.—Ei Oírcolor gene
ral,. José María Gutiérrez Garrea.!,

Excmo. Sr.: Según la clasificación de 
p a rtidos farmacéuticos de la provincia 
de Pontevedra, aprobada por Orden de 
31 di? Noviembre de 1931» correspon
día ai partido de Salceda un Inspector 
Farmacéutico de segunda categoría, 
por poseer 1,411 habitantes, pero ha
biendo aumentado el número de los 
mismos, ya que con arreglo al censo 
en vigor posee 5.327. se a^gna, a p ar
tir de cMa fecha, al mencionado p ar
tido ̂  de Salceda, un Inspocloi iarraa- 
ccu tico de primera categoría en cum
plimiento de las disposiciones en vi
gor.

En virtud de lo expuesto, -el Ayun
tamiento interesado consignará en sus 
próximos presupuestos las dotaciones 
necesarias para atender a este servicio.

Lo que comunico a Y, E, para su co
nocimiento -y efectos, Madrid» 11 'de 
Noviembre de 1933.—P. D.» José María 
Gutiérrez Barreal.
Jinior Director general de Sanidad.

Según la declaración de partidos 
farmacéuticos de la provincia de Má
laga.» aprobada por Orden de 9 de No
viembre -de -1931, se asignó al partido 
de Casaraboheía un Inspector Farma
céutico «ifc. segunda categoría por ser 
¡entonces el número de sus habitantes

©1 de 4.658; pero habiendo aumentado» 
según el Censo en vigor ya que con 
arreglo a él posee 5,214 habitantes, co
rresponde, a p a rtir  de esta fecha, a di
cho partido de Cas a rabón el a un Ins
pector Farmacéutico de prim era cate
goría.

En virtud de lo expuesto» el Ayun
tamiento interesado consignará en sus 
próximos presupuestos las dotaciones 
necesarias p a ra ' atender a este servi
cio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y . efectos. Madrid, 11 .de 
Noviembre de 1933.—P. D.s José Ma
ría  Gutiérrez Barreal,
Señor D irector general de Sanidad,

Al aprobar la clasificación de par* 
ti dos farmacéuticos de la provincia 
de León por Orden de 3 de Noviembre 
de 1331 se asignaron por -error de-re
dacción, 5.168 habitantes al partido ' 
de Destutana, y correspondiénctole, se
gún el Censo en vigor» 4.248,  ̂ se de 
asigna un inspector Farmacéutico de 
segunda categoría, haciendo la rectifi
cación correspondiente a fin de que 
surta los oportunos efectos de enmien
da, para conocimiento general y a pe
tición de los Ayuntamientos interesa
dos,

Madrid, 11 de Noviembre de 1933. 
El D irector general» José María Gutié
rrez Barreal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría, en virtud de las 

facultades que le están conferidas y en 
atención a las necesidades del servicio, 
ha tenido a bien disponer que el Auxi
liar de prim era clase de este Ministe
rio D. Eugenio Gómez Iglesias, afecto 
a la Escuela de Artes y -Olidos de Al- 
geciras» pase a prestar sus servicios ai 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de la misma localidad.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 11 de Noviembre 
de 1933.—El Subsecretario» G. Bolívar 
P i el tai n.
Señor Jefe de la Sección central de es

te Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

Atendiendo a necesidades urgentes 
del servicio, en uso de la autorización 
concedida por la Orden ministerial de 
31 de Julio de este año, y teniendo en 
cuenta que se trata de un funcionario 
con carácter interino,

Esta Dirección general ha acordado 
que el funcionario interino del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito al Archi
vo de este Departamento ministerial, 
D. Pablo Pou Fernández, sea traslada
do a la Biblioteca especial de “Baia-

guer", en Villanueva y Geltrú, publL 
c á n d o se  esta resolución en  la  G a ce ta ’ 
d e  Madrid  a  lo s  e fe c to s  d e  ia  le y  Elec
toral.

Lo que digo a V. S. para  so .conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1933.—El Director gene* 
ral» R. de Ornela.
Señor Jefe.de la Biblioteca especial de 

“Balagucr”, en Villanueva y  Geltrú 
(Barcelona).

MINISTERIO D E  COMUNICA- 
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Como resultado del concurso anun
ciado  en Circular general in s e r ta  en el 
‘•D iario Oficiar' inmuno 2/734, ae 27 de 
Septiembre iu tin io , para proveer 18 pla
zas de suplen Les» vacan íes en el C en
tro provincial de Maun-ti, he tenido a 
bien noniDrar para ocupar las expre
sadas plazas a los  18 f u n c i o n a r i o s  lée
meos que se re lac io n an  a co n tinuac ión  
y p o r ei o rd en  de p rc ío i encía  que les 
corresponde, de acuerdo con las cond i
ciones ü e i a lud ido  concurso:

D. Juan M. Giucharro y Nicolás, su
plente en propiedad del Centro de Gua-* 
ctaiajara y, ademas, número 56 de or
den para su traslado a Madrid,

D, Jesús A nese ArgcTioa, de Ovie
do, número 16 ídem íu.

D. Rafael Langanca y Madrilley, do 
San lUicíotiso, numero 17 iuem id.

i). Pedro Jiménez y García, de San* 
íauder, numero 20 ídem id.

D. José Fernando Pérez y Quiroga, 
de Cartagena, número 3ü ídem id.

D. Joaquín M. Serrano y López, de 
Navaiperai de Pinares, número 34 Idem 
ídem.

D . José Viñas y Castro, de Yigo, nú
mero 38 ídem id.

D. Antonio González Vázquez, de Pe
dro Muñoz» número 39 ídem id,

D. José Casado y Trigueros, de An
digar, número 53 íaem íii,

D. Angel López Rojas, de Zamora* 
número 52 ídein id.

D. José Miralies Castañeda, de Cór
doba, número 110 ídem id.

i). Anastasio Carees y Moñux, de Va» 
lladolid (suplente), número 128 ídem 
ídem,

D. Manuel Gómez Mepéndez, dé Se» 
yiiia, número 151 ídem id,

D, Joaquín J, Arjona e Ibáñez, de 
Algeciras, número 167 ídem id.

i). Benito José Moreno y Toledo, de 
Gijón, número 179 ídem id.

D. José Sánchez y Migue], de Aya- 
monte, número 180 ídem id.

D. José Paz Segura, de Gijón, núme
ro 181 ídem id.

D, Tomás Archilla y Arroyo, de Va-: 
lladolid (suplente), número 192 ídem 
ídem.

Madrid, 11 de Noviembre de Í933,—<
Por el Director g e n e ra l , K* Martínez#


